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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Convenio de l a 

«Unión Postal de las Américas y España».

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL 

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

 POR CUANTO el día 9 de noviembre de 1950 los Ple
nipotenciarios españoles, nombrados en buena y debida 
form a al efecto, firmaron en Madrid, juntamente con los 
Plenipotenciarios que se m encionan, a continuación, el 
Convenio de la « Unión Postal de las Américas y España», 
cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

Argentina, Bolivia, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Chile» Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos de Amé
rica, Estados Unidos de Brasil, Estados Unidos de Venezuela, 
Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Pa
raguay, perú, República Dominicana y Uruguay.

Los infrascrito», Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
países mencionados, reunidos en Congreso en la ciudad de Ma
drid, capital de España; en virtud del artículo 22 del Convenio 

' Portal de las Américas* y España firmado en Río de Janeiro 
(Brasil) el 25 de septiembre de 1946, y en ejercicio del derecho 
que les concede el Convenio de la Unión Postal Universal, e 
inspirándose en el deseo de.extender, facilitar y perfeccionar 
sus'relaciones postales y de establecer una solidaridad de acción 
capaz de representar eficazmente en los Congresos Postales 
Universales sus intereses comunes, en lo que se refiere’a las co
municaciones por correo, han determinado celebrar, «ad refe
réndum)), ¿I Convenio siguiente:

ARTICULO PRIMERO
Unión Postal de las Américas y España

Los países contratantes; de acuerdo con %la precedente de
claración, constituyen, bajó la denominación de Unión Postal
de las Américas y España, un solo territorio postal.

ARTICULO 2.º 
Uniones restringidas

Loá países contratantes, ya sea por su situación limítrofe 
o pqr la intensidad de sus relaciones postales, podrán estable
cer entre sí uniones más estrechas, con el fin de reducir tarifas 
o  introducir otras mejoras sobre cualesquiera de los servicios 
a que se refiere .e) presente Convenio o los Acuerdos especia- 
jes celebrados por este Congreso.

 ARTICULO 3.º
, Tránsito libre y gratuito

1. La. gratuídad del tránsito territorial, fluvial y marítimo 
es absoluta en el territorio de la Unión Postal de las América# 
y España; en consecuencia, los países que la integran se obli
gan a transportar a través de sus territorios y a conducir en 
los buques de su matrícula o bandera, sin cargo alguno, para 
los países contratantes, toda la correspondencia que éstos expi
dan con cualquier destino. Sin embargo, esta gratuidad de 
tránsito no será aplicada a las posteriores transmisiones marí
timas de correspondencia con destino a un tercer país que no 
sea miembro de la Unión Postal de las Américas y España, en

> los casos en que sea necesario un reembarque o transbordo u 
origíne gastos Justificados de manipulación.

2. Asimismo, cuando para el transporte ulterior de los des
pachos cerrados se requieran servicios. de Administraciones ex
trañas, podrán percibirse de las de origen las mismas cantida
des que estén obligadas a pagar por ese concepto,

3. En los casos de reencaminamiento, los países contratan
tes se comprometen a reexpedir la correspondencia por las vías 
y  conductos más rápidos que utilicen para sus propios envíos.

ARTICULO 4.º
Convenio y Acuerdo de la Unión.—Objetos de correspondencia

1. Las disposiciones de este Convenio y su Reglamento de 
Ejecución regularán, en todo lo previsto, los servicios relativos 
a Objetos de correspondencia.

2. Los demás servicios se regirán por los Acuerdos de esta 
Unión, por los que sobre el particular firmaren entre sí los 
países o, en su defecto, por los de la pnión Postal Universal.

3. La denominación de objetos de correspondencia se apli
ca a las cartas, i^rjetas postales sencillas y con respuesta paga
da, papeles de negocios, impresos, imprfciones en relieve para 
el uso de ciegos, muestras de mercaderías, pequeños paquetes 
y fonopostales;

4. El intercambio de pequeños paquetes y fonopostales que
dará limitado a los países que convengan en realizarlo, ya sea 
en sus relaciones recíprocas o en una sola dirección.

ARTICULO 5.º 
T a r i f a s

1. La tarifa de portes y derechos postales aplicable a los 
objetos de correspondencia del servicio interior de cada país, 

•regirá en las relaciones de los países que constituyen la Unión 
Postal de las Américas y España, excepto cuando dicha tarifa 
interna sea superior a la que se aplique a la correspondencia 
destinada a los países de la Unión Postal Universal, en cuyo 
caso regirá esta última.

2. También regirá la tarifa internacional cuando se trate 
de servicios que no existan en el régimen interior.

3. Para los pequeños paquetes regirá la tarifa que deter
mina. el articulo 6.° de este Convenio.

ARTICULO 6.°
Pequeños paquetes

1. En el servicio facultativo de «pequeños paquetes» a que 
hace referencia el artículo 4.° de esté Convenio, cada envío de 
dicha clase que se curse no podrá pesar más de un kilogramo 
ni contener objetos cuyo valor mercantil, en la localidad en que 
fueren entregados al correo, exceda del de 50 francos oro, o su 
equivalente en la moneda del país de origen.

2. Las Administraciones que presten el servicio de pequeños 
paquetes, regulado por eL Convenio Universal, no estarán obliga
das a observar en sus relaciones reciprocas cualquier disposi
ción opuesta a las respectivas estipulaciones efe dicho Convento.

3. Los pequeños paquetes intercambiados entre los países 
que integran la Unión. Postal de las Américas y España serán 
franqueados de conformidad con la tarifa adoptada en cada 
país para este mismo servicio, siempre qus no exceda de la 
establecida en la Unión Postal Universal, en cuyo caso regirá 
esta última.

4. Las Administraciones de destino podrán someter a la 
fiscalización aduanera los pequeños paquetes, de acuerdb con 
las disposiciones de su legislación interna.

5. Las Administraciones de los países de destino podrán 
percibir de los destina tartos de pequeños paquetes:

a) Una cuota de 40 céntimos de franco oro, como máximo, 
por las operaciones, formalidades y tramitaciones inherentes 
al despacho aduanero.

b) Una cuota, que no excederá de 15 céntimos^de franco
oro, poT la entrega de cada objeto, que será elevada hagta 30
céntimos de franco oro, como máximo, en el ..caso de entrega 
a domicilio.,

6. Cuando los pequeños paquetes fueren considerados por  ̂
la Aduana del país de destino como exentos del pago de de
rechos aduaneros, no serán aplicables las cuotas de entrega 
previstas en el inciso bj del párrafo 5, que precede’

 ARTICULO 7.º
V a l o r e s  d e c l a r a d o s  /

I. Las Administraciones que convengan en realizar el ser
vicio de valores declarados se sujetarán a las siguientes die* 
posiciones;

a) La tasa y derechos aplicables a los envíos con decía-
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rac’óñ de valor deberán percibirse por anticipado y se compon
drán:

l.o Para las cartas: del porte y del derecho fijo aplicable 
a una carta certificada del mismo peso.

2.° Para las cajas: de un porte de 16 céntimos de franco 
oro o su equivalente en la moneda del país de origen por cada 
60 gramos o fracción, con peso máximo de un kilogramo, y con 
un mínimo de 80 céntimos de franco oro además del derecho 
común dé. certificado, y sin que sus dimensiones puedan exceder 
de 30 centímetros de largo, 20 de ancho y 10 de alto. ,

3.° Tanto Us  cartas como las cajas abonarán .un derecho 
de seguro de 50 céntimos ce  franco oro por cada 300 francos 
dro o fracción del valor declarado.

b> Las Administraciones tendrán la facultad de limitar 
la declaración de valor en los envíos que admitan a » i importe 
que no podrá ser inferior a 2.000 francas oro o a la cifra fijada 
en su servicio interno cuando ésta sea inferior a dicha can
tidad.

2. Las Administraciones signatarias que se hayan adherido 
y ratificado el Acuerdo relativo a Cartas y Cajas con valor de
clarado de la Union Postal Universal, ejecutarán el intercambio 
de estos envíos con sujeción a las disposiciones contenidas en 
aquél y su Reglamento de Ejecución.*

3. Sin embargo, las Administraciones no comprendidas cu 
las condiciones a que se refiere el párrafo anterior, y que no 
aceptaren ejecutar el servicio de que se trata sobre la base 
del presente Convenio, podrán concertar acuerdos bilaterales 
para su ejecución. 1

ARTICULO 8.°
C u p ó n e s - r e s p u e s t a

1. En el régimen de la Unión Postal de las América? y Es
paña, ei precio de venta al público de los cupones-respuesta 
será- determinado por las Administraciones interesadas, pero no 
podrá ser inferior al equivalente de 15 céntimos de franco oro 
en la moneda doi país que efectúe la venta.

2. Cada cupón es canjeable, en cualquiera de los países que 
Integran la Unión, por un sello o sellos que representen el 
franqueo de una carta ordinaria de porte sencillo originaria 
de f se  mismo país con destino a otro de la Unión El plazq 
de validez de los cupones es ilimitado.

3. Los cupones-respuesta se imprimirán por la Oficina In
ternacional de Montevideo y serán suministrados a las Admi
nistraciones de la Unión a precio de coste.

. 4. En los ajustes de cuentas entre las Administraciones, el 
valor de los cupones-respiiesta será calculado a razón de 15 cén
timos de franco oro por unidad.
; 5. Cuando, en las relaciones entre dos Administraciones, 

el saldo anual no sea superior a 10 francos oro, la Adminis
tración deudora quedará exenta de cualquier pago.

6. Las Administraciones tienen la facultad de no encar
garse de la venta de cupones-respuesta, siendo el canje, sin em
bargo* obligatorio.

7. Cuando ia liquidación de las cuentas a que diere lugar el 
Intercambio de cupones-respuesta américoespañoles no se efec
túe directamente entre las Administraciones interesada^ r la 
O ficina, Internacional de Montevideo actuará como interme
diaria. En este caso formulará anualmente un estado de Ad
ministraciones deudoras y acreedoras, forma similar á lo es
tablecido en las respectivas disposiciones de la Unión Postal 
Universal.

8. Con el fin de que el expedidor de una carta pueda abo
llar en origen el franqueo de la contestación por vía aérea, se 
establece facultativamente un procedimiento que asi lo permite.

8, A tal respecto, el remitente satisfará en la Oficina de
procedencia la sobretasa correspondiente al franqueo de una
carta aérea del peéo que solicite, así como los derechos del fran
queo ordinario certificado en su caso, según la tarifa que rija 
en el país de origen e imedíatamente se consignará en lá cu
bierta del sobre la mención de PAGADA RESPUESTA AEREA 
.. . .„  GRAMOS

1*0. La Oficina de destino, previa presentación del sobre, 
adherirá en \la cujpierta^de la carta respuésta los sellos del 
franqueo o las marcas sustitutivas de los mismos.

11, Cada país, exigirá el depósito simultáneo de los sobres
de origen y de los envíos de correspondencia que hafán de ser
franqueados a catnbio de los mismos. ,

.12. Si el destinatario se negara a entregar el sdbre, exten
derá el impreso número 1, en el que cpnsignará: la procedencia 
de la carta, su nojnbfe y el importe adherido a la respuesta. 
Una vez firmado, ío entregará en la Oficina d e ‘Correos, la cual 
—después de comprobar los datos—inutilizará el sobre.

13. Las cuentas se formalizarán en idéntica forma que las 
correspondientes a los cupones-respuesta sirviendo de justifi
cantes los sobres y los impresos número 1, y se liquidarán siem
pre por 4el importe total. A tales fines, las Administraciones de 
destino cargarán en estas cuentas el importe del franqueo de 
las cartas-respuesta, aplicando su tarifa ordinaria, la sobretasa 
aérea y, en su caso, el derecho de certificado.

14. El total dé estas cuentas, en moneda del país destina
tario, se convertirá en francos oro.

ARTICULO 9. 
O b j e t o s  r e z a g a d o s

Facultativamente se establece que los envíos no entregados 
a los destinatarios por cualquier circunstancia serán devueltos 
a origen exentos de pago de derecho alguno* tanto de los de 
Aduafia como de los postales*

ARTICULO 10.
Correspondencia certificada.—Responsabilidad

1. Los objetos a que se refiere el articulo 4.° podrán ser 
expedidos con carácter de certificado, mediante el pago de 
un derecho igual ai establecido para el servicio interno del país 
de origen, salvo que fuere-más elevado que el que se aplique 
según el Convenio de la Unión Postal Universal, en cuyo caso 
regirá este último. .

2. [Las Administraciones contratantes serán responsable^ 
de la pérdida de todo objeto certificado, excepto en los casos 
de fuerza mayor. El remitente tendrá derecho a una indemni-; 
zación* de 10 francos oró o su equivalencia en la moneda del 
país que deba hacerla efectiva, pudiendo, no obstante, recla
mar una indemnización menor..

3. Quedarán las Administraciones relevadas de responsa
bilidad por la pérdida de objetos certificados cuyo contenido 
caiga bajo el régimen de las prohibiciones del Convenio de la 
Unión Postal Universal o esté prohibido poi las leyes o  reglar 
mentos del país de origen o de destino, siempre que dichos paí
ses lo hayan comunicado debidamente por la vía usuaL

• ARTICULO 11
R e c l a m a c i o n e s

i '  La reclamación o  la solicitud de informe, las peticiones 
de devolución o de cambio de dirección con respecto a cual
quier envío, darán. íugar al cobro de un derecha igual al que 
tengan establecido en su régimen interno los países contra
tantes, excepto cuando este derecho sea superior al estableci
do en el Convenio de la Unión Postal Universal, en cuyo caso 
regirá éste. Una misma tasa se aplicará a varios envíos de un 
mismo remitente para un mismo1 destinatario, cuando aquéllos 
hayan sido impuestos simultáneamente.

2. Cuando la reclamación o  lá solicitud de informe deba, 
a petición del interesado, ser transmitida por vía aérea, ello 
dará lugar, además, a la percepción de la sobretasa aérea co
rrespondiente o al duplo de ésta, si la respuesta ha de-ser ex
pedida por lá misma vía. En ambos casos, el Importe de la 
sobretasa quedará totalmente a beneficio de la Administración 
que lo perciba. 3i se solicita el empleo de la vía telegráfica, se 
percibirá la tasa del telegrama, además del derecho estable
cido y del valor de la respuesta pagada telegráfica, si el inte
resado solicita que el informe le sea suministrado por telégrafo,

ARTICULO 12. -
Objetos sujetos al pago de derechos de Aduana

Loá objetos .sujetos al pago de derechos de Aduana se ad
mitirán de conformidad con las prescripciones establecida* en 
el Convenio de la Unión Postal Universal

ARTICULO 13.
Peéo y dimensiones

1. Los límites de peso y las dimensiones de los ©bjet06 át. 
correspondencia se ajustarán a lo preceptuado en el Convenio 
de la Unión Postal Universal, con excepción de los impresos, 
cuyo peso podrá alcanzar a 5 kilogramos, o hasta 10 cuando Se 
trate de obras de un solo volumen. Sin embargo, se aceptarán 
envíos con peso mayor de 5 y hasta 10 kilogramos, aun tratán- 
dosese de obras de un solo volumen, previo acuerdo entre l¿s 
Administraciones interesadas.

2. Los envíos en forma de* rollo, siempre que se trate de 
objetos indivisibles, podrán medir, sumada su longitud con el
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diám etro de ambas bases, hasta  120 centímetros, sin que la di
mensión mayor pueda exceder- de 100 centímetros.

ARTICULO 14.
 Franquicia de porte

1. Las Partes contratantes convienen en conceder franqui
cia de porte en el servicio interno y en el servicio américo- 
español:

2̂  A la correspondencia relativa al servicio postal cam bia
da entre las Administraciones de la Unión Postal de las Amé- 
ricas y España, entre estas Administraciones y la Oficina In 
ternacional de Montevideo, entre las mismas Administraciones 
y la Oficina de Transbordos de Panam á, entre esta últim a y la 
referida Oficina Internacional, en tre  las oficinas postales de 
los países américoespañoles y en tre  estas oficinas y las Admi
nistraciones postales ce los aludidos países.

b) A la correspondencia de los miembros del Cuerpo Diplo
m ático de los países signatarios.

c) A la correspondencia oficial que los Cónsules y los Vice
cónsules,' cuando se hallaren en funciones de Cónsules, rem itán 
a  -sus respectivos países; a  la que cam bien entre sí; a  la que 
d irijan  a - las autoridades del país en que estuvieren acredita
dos, y a  la que crucen con sus respectivas Em bajadas y Lega
ciones, siempre que exista reciprocidad.

d) G ozarán de franquicia de porte los diarios, publicacio
nes periódicas, libros, folletos y otros impresos que expidan los 
-editores o autores con destino a las Oficinas de Inform ación 
establecidas por las • Administraciones de Correos de la Unión 
Postal de las Américas y España-, así como los que se rem itan 
gratu itam ente a las bibliotecas y demás centros culturales 'n a 
cionales, oficialmente reconocidos por los G obiémos de los paí
ses que in tegran esta Unión.

e) A la correspondencia oficial que expida y reciba la Unión 
Panam ericana .de W ashington.

2. La correspondencia a que se refieren los incisos a)., b) y 
c) del p á rra 'o  sM e m i podrá ser expedida con carácter certi
ficado, exe \tív tíei Y?gc del derecho resn-^Uvo, pero sin que 
haya lugar a indemnización alguna.

3. La correspondencia oficial de los Gobiernos Centrales de 
los países de !a Unión P asta l de las .Américas y 'E sp a ñ a  que 
conforme a sus leyes interiores circule libre de porte en su 
régimen interno, sa adm itirá  con igual franquicia en. el país de 
destinó sin ningún gravam en en el mismo, siempre que se 
observe una estricta reciprocidad. *

4. Gozará, asimismo, de franquicia de porte la correspon
d a  de las Comisiones Nacionales de Cooperación Intelectual 
constituidas bajo los auspicios de los Gobiernos, de acuerdo con 
Convenciones Panam ericanas y Universales vigentes.

5. El intercam bio de correspondencia del Cuerpo Diplo
mático entre las Secretarías de Estado de los respectivos países 
y sus Em bajadas o Legaciones tendrá  el carácter de recipro
cidad entre los países contratan tes y será efectuado al descu
bierto o por medio de valijas diplomáticas, de conformidad con 
lo determ inado en el artículo 107 del Reglam ento de Ejecución. 
Estas valijas gozarán de franquicia y de todas las garan tías de 
Jos envíos oficiales.

' 6. La franquicia de que tr a ta  el presente artículo no alcan
za al servicio aéreo ni a los demás servicios especiales existen
tes en el régimen américoespañol o en e l in terno de los países 
contratantes.

ARTICULO l 5.
Reducción de tasas

Los envíos que 'contengan objetos de correspondencia—ccm 
excepción de ios pequeños paquetes—que intercam bien las Di
recciones de> las escuelas de los países de la Unión Postal de 
las Américas y España o. los alum nos de las mism as por in ter
medio de sus Directores, podrán gozar, 'siempre que exista reci
procidad, de una ta rifa  equivalente al 50 por 100 de la ordina
ria  cuando su p^so no exceda de un kilogramo y reúnan las 
demás condiciones que correspondan a su clasificación postal.

ARTICULO 16.

Cartas y tarjetas-respuesta
1. Con el fin de facilitar el pedido de m ercaderías o soli

citudes de catálogos, precios y otros informes, las Adm inistra
ciones podrán establecer, m ediante acuerdo recíproco, el ser
vicio de cartas y tarjetas-respuesta, sujeto a las mismas ta-. 
sas de porte ordinario y tasas aéreas com binadas o sobreta
sas aéreas c é  la correspondencia u su a l

2. Las cartas y tarjetas-respuesta serán devueltas a lo s re
m iten tes  ya sea po; vía ordinaria, ya sea por vía aérea.

ARTICULO 17.
Servicios especiales

■ Las Altas Partes contratantes podrán, sobre la base de 
acuerdos especiales o por correspondencia, hacer extensivos 
a  los demás países de la Unión Postal ce las Américas y Espa
ñ a  los servicios postales que presten o puedan, en lo futuro, 
establecer en el interior de sus respectivos países.

A RTICULO 18.
I d i o m a  o f i c i a l

Se adopta el español como idioma oficial para ios asuntos 
relativos al servicio de Correos. No obstante, los países cuyo 
idioma no fuese' aquél podrán usar el .propio.

ARTICULO 19.

Cooperación para el transporte de la correspondencia en tránsito,
lias Administraciones de los países contratantes estarán obli

gadas a prestarse entre sí, previa solicitud, la cooperación que 
necesiten sus empleados encargados del transporte de corres
pondencia en tránsito por tales países.

ARTICULO 20
Protección e intercambio de funcionarios postales

1. Las Administraciones de los países contratantes propor
cionarán toda clase de facilidades a los funcionarios que uda 
de. dichas Administraciones acuerde enviar a cualquier otra
para llevar a cabo estudios acerca del desarrollo y perfecciona
miento de los seivicios postales.

2. Las Administraciones, por intermedio de la Oficina In
ternacional de Montevideo, se pondrán de acuerdo para efectuar 
entre ellas el intercambio de funcioiíarios. No obstante lo es-

' tablecido precedentemente, las Administraciones podrán también 
acordar el envío de funcionarios con fines de aprendizaje o de 
instrucción, sin que para ello sea indispensable el intercambio 
de éstos.

3. Asimismo, las Administraciones podrán enviar, por el 
tiempo indispensable y con cargo a los gastos especíales de la 
Oficina, funcionarios* técnioos para colaborar en la realización 
de trabajos especiales a la Oficina .de Montevideo, cuando ésta 
lo requiera en casos notoriamente justificados.

4. Una vez convenidos entre dos o más Administraciones 
el intercambio o envío unilateral de funcionarios previstos en los 
párrafos anteriores, acordarán aquéllas la forma en que deban 
sufragarse los gestos correspondientes y, cuando lo considere 
necesario, a iniciativa y por intermedio de la - Oficina Inter
nacional de Montevideo.

ARTICULO 21 
Oficina Internacional de Transbordos

1. Queda subsistente en la República de Panamá una Ofi
cina Internacional de Transbordos, a  la cual corresponde re
cibir y reexpedir todos los despachos postales, originarios de 
las Administraciones de la Unión que no dispongan de servi
cios propios. en el Istmo y que transitando por él den lugar 
a opéiteciones ce  transbordo.

2. La expresada Oficina funcionará de acuerdo con el Re
glamento concertado entre la Oficina Internacional de la Unión 
Postal de las Américas y España y la Administración Postal 
de Panamá.

3. Este Reglamento será revisado en cada Congreso por 
una Comisión compuesta por el Director de la Oficina Inter
nacional de Montevideo, por el Delegado de Panamá y los De
legados de las Administraciones usuarias del servicio que quie-

. ran estar representadas en la misma.
4. Las reformas que en cualquier tiempo deban introdu

cirse en el Reglamento aludido se someterán' por las Adminis
traciones interesadas a la consideración de la Oficina Inter
nacional de Montevideo para que, por su mediación, se pror 
pongan a la Administración .Postal de Panamá,

5. La organización y funcionamiento de la Oficina Interna
cional de Transbordos quedan sometidos a  la vigilancia y fis
calización de la Dirección General de Correos y Telecomunica
ciones de Panamá y de la Oficina Internacional de la Unión  
Postal de las Américas y España, con sede en Montevideo, a 
la cual Incumbe, además, actuar como mediadora y asesora en
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cualquier divergencia que su rja  en tre la Administración Postal 
cíe Panam á y ios paíáes que utilicen los servicios de l a ;Oficina 
mencionada.

<3. El personal adscrito al servicio de la Oficina será desig
nado por la Dirección de Correos y Telecomunicaciones de P a 
nam á y tendrá carácter inamovible, conform e con las disposi
ciones que al respecto establece el Reglam ento de la Oficina. 
T endrá tam bién los mismos derechos y obligaciones que las 
leyes postales de la República de Panam á dispongan o hayah  
dispuesto 6obre jubilaciones y pensiones para  los ..empleados de 
Correos.

7. Los gastos qué dem ande el sostenim iento de esta Oficina 
quedarári a  cargo de los países que utilicen 'sus servicios, re
partidos aquéllos proporcionalm ente al núm ero de valijas pro
pias que in tercam bien .por su mediación. La Adm inistración de 
P anam á ad elan ta rá  las cantidades necesarias p a ra  m antener 
regularm ente los servicios de la Oficina. Dichas cantidades se 
re in tegrarán  trim estralm ente por cada Adm inistración in te re
sada, pero los pagos que no se produzcan dentro  de un plazo 
de seis meses, a pa rtir  de la fecha en que la Adm inistración 
deudora reciba 1a. cuen ta  que le form ule la Oficina In ternacio
na l de Transbordos, devengarán en favor de aquella Adminis
tración un interés anual del ‘5 por 100,

ARTICULO 22 
A r b i t r a j e s  I

Todo conflicto o desacuerdo que se suscite en las relaciones postales de los países contratantes será resuelto por juicio arbitral que se tramitará en la forma dispuesta por el Convenio vigente de la Unión Postal Universal. La designación de árbitros deberá-recaer en los países signatarios y, llegado el caso, con intervención de la Oficina Internacional de la Unión Postal de las Américas y España.
ARTICULO 23

O ficina In ternacional de la Unión Postal de las Américas 
y  España

1. Con el .ícmbre de Óficina Internacional de l a . Unión Postal de las Américas y España funciona en Montevideo, bajo la alta inspección de la Dirección General de Correos de la República Oriental del Uruguay, una Oficina central que sirve oomc órgano ce estudio, 'relación, información y consulta *de los países de la Unión.
2. Esta Oficina se encargará:a) De reunir, coordinar, publicar y distribuir los datos de toda clase que interesen especialmente al servicio postal amé- ricoespañol.,b) De emitir, a petición expresa de las partea interesadas, su opinión sobre cuestiones litigiosas.. c) De emitir, por propia iniciativa, o a petición de cualesquiera de las Adminstraciones de los países signatarios, su opinión en todos los asuntos de orden postal que afecten o tengan relación con los interese^ generales de la Unión Postal de lgs Américas y España.d) De dar a conocer las solicitudes de modificaciones de las Actas del Congreso que puedan formularse y de notificarlos cambios que fueren adoptados.e) Sugerir proposiciones, a ser posible con. seis meses de antelación a su fecha, para los Congresos y Conferencias deMa Unión en . lo relativo a la organización. y dotación de la Oficina, y aj cuanto se relacione con la mayor eficiencia de aquéiia, informando de su gestión desde el último Congreso.f) De inforihar sobre los. resultados que se obtengan, de las disposiciones y medidas reglamentarias de importancia que las Administraciones adopten en su servicio interno y que le seancomunicadas ñor las mismas a título informativo.g) De formular el resumen de la esta dística postal améri- r cb española, de acuerdo con los datos que le comunique anualmente cada Administración, para lo.cjial remitirá a las AdmL nistraeiones un formulario con el requerimiento completo y detallado de los datos estadísticos postales, de conformidad a un plan científico y racional.h) De formar un cuadro en que figuren detalladamente I tódos los servicios marítimos dependientes de los paí&s de la ¡ Unión Postal de las Américas y España que puedan ser utili- j zados gratuitamente para el transporte de su correspondencia, 5 en las condicionen marcadas por el articulo tercero.i) De publicar la tarifa de portes del servicio interior de ; cada uno de >os países interesados, con las respectivas equiva- ; lencias en francos oro. ij). De redactar y distribuir anualmente entre los países de )

la  U n ió n  P o s ta l d e  las Américas y España una Mem oria de 
ios trabajos que realice.

k) De llevar a cabo los estudios y trabajos que se le pidan, 
en interés de los países con tra tan tes y con relación a la obra 
de vinculación social, económica y artística, para cuyo efecto 
la Oficina In ternacional estará  siem pre a  disposición de dichos 
países, a  fin de facilitarles cuantos inform es especiales reqUie^ 
ran  sobre asuntos relativos al servicio de Correos américo-es- 
pañol.

1) De intervenir y ‘ colaborar en la organización y realiza
ción de los Congresos y Conferencias de la Unión Postal • de 
las Américas y España. '

m) De la distribución, en tre las Adm inistraciones de la  • 
Unión Postal <íe las Américas y España, de las leyes y regla
m entos postales d e ‘cada una, teniendo en consecuencia dichas 
Adm inistraciones la obligación de proporcionar a la m enciona
da Oficina veinticinco ejem plares de las expresadas leyes y 
reglam entos. . 0

n) De organizar una Sección especial, encargada de la co
lección de los sellos que rem itan  las Adm inistraciones en cum 
plim iento del artículo 119, párrafo  2, inciso k), del Reglam ento 
de Ejecución, y de cen tralizar las informáciones filatélicas de 
los países de ia Unión Postal de las Américas y España.

o) De in terven ir a  títu lo  de adm inistración com pensadora 
en la liquidación de cuentas postales, a, petición de las Ad
m inistraciones interesadas.

p) De confeccionar la  insignia postal in ternacional de la 
Unión Postal de las Américas y España, consistente en  un  dis
tin tivo  p a ra  uso personal de los funcionarios de las Adminis
traciones adheridas a  la  Unión. ' '

q) De la im presión y sum inistro de cupones-respuestoa que 
dispone el artículo octavo, párrafo. 3..

3. La O ficina In ternacional de lff Unión Postal de las Amé
ricas y España, publicará, adem ás, de acuerdo con los datos 
proporcionados por las A dm inistraciones un a  recopilación ofi
cial de todas las inform aciones relativas a  la  ejecución del 
Convenio y de su Reglam ento, en cada país, que interesen 
especialmente -1 servicio postal américoespañol. *

4. La m ism a Oficina publicará, tam bién, recopilaciones an á
logas concernientes a  la  ejecución de los Acuerdos de encomien
das y giros postales.

5. Los gastos especiales que d A ian de  la form ación de la  
M emoria an ual y el cuadro o inform aciones sobre com unica
ciones postales de los países contratantes, y los que se pro
duzcan con motivo de la  reunión de los Congresos o Conferen
cias, serán  sufragados por las Adm inistraciones de dichos paí
ses, de acuerdo con los grupos establecidos en el Artículo 116 
del Reglam ento de Ejecución.

6. Los gastos que se relacionen con la celebración de los 
expresados Congresos y Conferencias serán fijados, en cada 
ocasión, por la Dirección G eneral de Correos de la República 
O rien tal del Uruguay, de acuerdo co n .la  Oficina In ternacional 
de Montevideo.

7. .La Dirección G eneral de Correos del Uruguay fiscalizará 
los gastos de la Oficina • In ternacional de la Unión Postal de 
las Américas y E spaña y le h a rá  los anticipos que ésta ne
cesite. •

8. Las cantidades adelantadas por la  Adm inistración 'del 
Uruguay en concepto de anticipos, a que se refiere el párrafo  
anterior, se r.bonarán por las Adm inistraciones deudoras ta n  
pronto como sea posible y, a  m ás tard a r, an tes de seis meses 
a p a rtir  de la fecha en que el país interesado reciba la cuenta 
form ulada por la Dirección G eneral de Correos del Úruguay. 
Después de esa fecha, las cantidades adeudadas devengarán 
interés a  razón de 5 por 100 al año, a contar del d ía .d e  expi
ración de dicho plazo.

9. Los países con tra tan tes  se comprometen a  incluir en sus 
presupuestos uri& cantidad anual destinada a  atender m ensual- 
m ente el pago de las cuotas que les corresponda sufragar.

ARTICULO 24
Congresos

1. Los Congresos se reunirán, a m ás tardar, dos años des
pués de la celeoración de cada Congreso Postad Universal.; S in  
embargo, si el intervalo -entre estos últimos se extendiere m ás 
allá de cinco años, las Administraciones de la Unión Postal de 
les Américas y España podrán concertar, por interm edio de la  
Oficina In ternacional de Montevideo y por unanim idad de vo
tos, una reunión eventual.

> 2. Cada Congreso fija rá  el lugar en que deba realizarse la 
reunión siguiente.

3. Las deliberaciones de cada Congreso se regirán  por el R e-
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g la m en to  ap rob a d o  por el anterior, sin  p erju ic io  de las m od i
f ica c ion es  que d u ran te  su ciírso p u ed an  in trodu cirse ,

ARTICULO 25 
Votos del Congreso

Los países contratantes informarán a la Oficina Interna
cional de Montevideo, con tres meses de anticipación a la fe
cha de la celebración de cada Congreso, de las gestiones rea
lizadas con el fin de hacer efectivos en sus respectivos países 

•los votos y recomendaciones dél último Congreso.

ARTICULO 28 
Proposiciones durante el intervalo de las reuniones

El presente Convenio pódrá ser modificado en el intervalo 
de los Congresos, siguiendo el procedimiento establecido en el 
Convenio vigente do la Unión Postal* Universal. Para que tenga 
fuerza ejecutiva, deberán obtener unanimidad de votos las mo
dificaciones de los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 
11, 14, 21, ,22, 23, 24, 26, 27, 29, 30, 31 y 32; dos terceras partes 
dex votos para el articulo 25, y simple mayoría para los demás.

ARTICULO 27
Modificaciones y enmiendas

Las modificaciones o resoluciones adoptadas por las Altas 
Partes contratantes, aun aquellas de orden interno que afecten 
ol servicio internacional, tendrán fuerza ejecutiva tres meses 
después de la fecha en que se comunicaren por la Oficina In
ternacional de la Unión Postal de las Américas y España.

AR TICULO 28
Aplicación del Convenio Postal Universal  y  de la legislación

interna
1. _ Todos los asuntos que se relacionen con el intercambio 

de correspondgncia entre los países contratantes y que no estén 
previstos én este Convenio, se sujetarán a  las disposiciones del 
Convenio de la Unión Postal Universal y su Reglamento.

2. La legislación interior de los países signatarios se apli
cará en todo aquello que haya sido previsto en ambos Con
venios, Sin embargo, en este caso, las Administraciones podrán 
adoptar entre sí las resoluciones que estimen convenientes por 
medio de correspondencia o, si fuere necesario, ajustando un 
Acuerdo especial.

 ARTICULO 29
Proposiciones para los Congresos Universales

Todos los países que forman la Unión Postal de las Améri- 
caa y España .sé* comunicarán, por conducto de la Oficina In
ternacional dé Montevideo, las proposiciones que formulen para 
los Congresos Postales Universales, con seis meses de anticipa
ción & la fecha en que deban celebrarse.

 ARTICULO 30
Unidad de acción en los Congresos Postales Universales
Los países signatarios del Convenio Postal Américoe^pañol 

que hubiesen ratificado el mismo o  lo hubieren puesto en vi
gencia administrativamente, se obligan a dar instrucciones a 
sus Delegados ante los Congresos Postales Universales, para que 
sostengan, unánime y firmemente, todos los principios estable
cidos en la Unión Postal de las. Américas y España y para que 
voten también de acuerdo con estos postulados, exceptuándose 
tan sólo los casos en que las proposiciones a debate afecten 
exclusivamente a los países proponentes.

ARTICULO 31
Conferencias previas

1. Para los efectos del artículo anterior, los Delegados dé 
los penses que integran 1a Union Postal <Je las Américas y Es
paña ante los Congresos Postales Universales deberán reunirse 
en 2a ciudad designada como 6ede de éstos, quince días antes 
de la fecha de la inauguración de los mismos, para celebrar una 
conferencia previa en la que se determinen los procedimientos 
de acción conjunta -a seguir.

2. Con la debida anticipación a la reunión de los Congre
so* Universales, la Oficina internacional de Montevideo’ invita
rá a las Administrador! es signatarias para celebrar la poníeren
cía previa a que alude el párrafo anterior, debiendo organizaría

y  estar presente en ella el Diredor de la Oficina Internacional 
 de Montevideo, con el personal de la minina que considere ne
cesario.

ARTICULO 32 
Nuevas adhesiones

En caso de nueva adhesión, el Gobierno de la República,’ 
Oriental del .Uruguay, de común acuerdo con la Oficina Inter
nacional de Montevideo y el Gobierno del país interesado, de
terminará el grupo en el cual debe ser aquél incluido, a los 
efectos del reparto de los gastos de la Oficina Internacional.

ARTICULO 33
Vigencia y duración del Convenio y depósito de las ratificaciones

1. El presente Convenio empezará a regir el día 1 de julio 
de 1951, y quedará en vigencia sin limitación de tiempo, reser
vándose cada una de lae Partes contratantes el derecho de 
retirarse de esta Unión mediante aviso, dado por su Gobierno 
al de la República Oriental del Uruguay con un año de anti
cipación.

2. El depósito de las ratifica piones* se hará en la ciudad de 
Madrid, capital de España, en el más breve plazo posible, pro
curándose que sea antes de la vigencia del Convenio y Acuerdo 
á que refieran, y de cada una de aquéllas se levantará el Acta 
respectiva, cuya copia remitirá el Gobierno de España, por la 
vía diplomática, a los Gobiernos de los demás países signa
tarios.

3. Quedan derogadas, a partir de la fecha en que entre 
en vigor el presente Convenio, las estipulaciones del Convenio 
Postal de las Américas y España, suscrito en Río de Janeiro, 
Brasil, el 25 de septiembre de 1946.

4. En el caso de que el Convenio no fuere ratificado por 
uno o  varios de los países contratantes, no dejará de ser válido 
para los que lo hayan ratificado.’

Los -países contratantes podrán ratificar el Convenio y los 
Acuerdos, provisionalmente, por correspondencia, dando aviso 
de ello a las Administraciones respectivas por medio de la 
Oficina. Internacional, sin perjuicio de que, según la legislación 
de cada país, su aprobación sea confirmada por la vía diplo- 
mática.

En fe de lo resuelto, las Plenipotenciarios de los Gobiernos 
de los países arriba citados- suscriben el presente Convenio en 
la ciudad de Madrid, capital de España, a los nueve días del 
mes de noviembre de mil novecientos cincuenta.

POR ARGENTINA

Hugo M. C, Albónico. 
Ricardo Néstor García.

P or  B olivi a :
José Liévána Forrastai 
Rafael' Barrientes.

P or  C anadá :
Walter J. TumbulL 
A. Oagnon,
H. N. PéarL

P or  C OLOMBIA:
Efrain Casas Manrique 
Manuel Buenahora.

p o r  C osta R ic a :
Fernando Acostar SapdovaL

P or  C u b a :
Enrique Babas Alomó. 
Angel Torrademé Balado. 
Conrado AlmifVaque Agúdo. 
Ulises Valdés Llanaó.

P or  C h il e : 
Luis cam pos Vázquez. 
Miguel k. Parra.

p o r  Ec u a d o r :
José Rumazo.
Augusto, Arlas Robalino.

P OR EL SALVADOR:
Antonio Alvaro Vidaurr*

P or  E s p a ñ a : 
Luis Rodríguez Miguel.

' Manuel González González. 
Mariano Vidal Tolosana. 
José Luis Campos Salcedo. 
Elias Urdangarain Bernach. 
Carlos Guardioja Martín. 
Lpis Manso Cañellias.
José María Francés Alonso,. 
Francisco Merlo Calvo.

Por  Estados U nidos de A mé
rica  :
John M. Redding.
John J. Guillen.
EdWard J.* Mahoney.

P or  E stados U nidos de B r a- 
s i l :
Landry Salles Goncalvea. 
José Luis Ribeiro 83 mico. 
Luis Bastían Pinto.

Por  E stados U nidos de V ene
zuela :
Francisco Vélez Salas.
David Ramírez León.

P or  G uatem ala :

P or H a it í :
Amil Saint-Rome.

P o r  H onduras :
Juan B. Valladares.  

 Juan de Olózaga*.
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P or M éx ico  : pon  P erú  :

Pou N ic a r a g u a : A lb e r to  ^ « u e ra  P ro *

Andrés Vega Bolaños. Por R e p ú b l ic a  Dom<n)c3í13

POR P a n a m á  : EUas Sraehe Hijo.
Nelson W . Mejia.

Carlos Ortiz R.
P or U r u g u a y : •

P or P ar a g u a y : Alcides V. Perera.
José María Gubetich. * *  Fernando Abdateu

PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO
En e] momento de firmar el Convenio celebrado por el 

V I Congreso Postal Américoespañol, los Plenipotenciarios que 
suscriben han convenido lo siguiente:

I
La República de Panamá hace una reserva transitoria al 

artículo tercero del Convenio en cuanto se refiere a buques que 
no transporten su propia corresponderfcia, ha-sta. tanto se en
cuentre en condiciones legales que le perm itan 'darle efectivo 
cumplimiento.

I I

Los Estados Unidos de América formulan una reserva res
pecto al artículo quinto, «Tarifas», en el sentido que no puede 
dar cumplimiento a las estipulaciones contenidas en él.

m
Los Estados Unidos del Brasil formulan úna reserva en el 

sentido de que no aplicarán la limitación de valor en el servicio 
de «pequeños paquetes».

IV
El Canadá formula una reserva en el sentido de qüe no 

puede aceptar las disposiciones de los incisos d) y e) del párrar 
ío  uno del articulo 14 y de los párrafos tres y cuatro del mis
m o artidilo.

V
Con relación al artículo 30 del Convenio, el Canadá, los 

Estados Unidos de América y los Estados Unidos, del Brasil se 
reservan completa libertad de acción en los Congresos de la 
Unión Postal Universal

Madrid, a los nuevp días del mes de noviembre de mil no
vecientos cincuenta-.

. P o r  A r g e n t i n a  ; P o r  E l  Salvador : ,
Hugo M. C. Albónico. Antonio Alvar ez Vidaurre,
Ricardo Néstor García.

P or E spa ñ a :
P o r bo liv ia : Rodríguez Miguel,

José Liévana Forraste!. Manuel González González.
Rafael Barrient06 . Mariano Vidal folosana,

José Luís Campos Salcedo. 
P o r  C a n a d á  : EUas U rtan i^ ro ln B ero ac h

___ 1 ^  „  Carlos Guardiola Martin. .
W alter J. Tum bull. Luis Manso Cabellas.
A. Gagnon. j 06é María Francés Alonso.
H . N .  PearL , Francisco Merlo Caívo.

P or Colom bia : poR ^ TM)0g u n id o s  db A mÉ-
Efrain Casas Manrique. RICA.
Manuel Buem hom . • J<)hn M .

„  * John J. Gillen.
P or CbsTA R ic a : Edward J. Mahoney.

Fem ando Acosta SendobaL
^  Por Estados U nidos db B ra-

P or C uba : * sil :
Enrique Sabas Alomá. Landry. Salles Gon calves.
Angel Torra demé Balado. José Luis Ribeiro Samico.
Conrado Almiñaque Agudo. Lu l« Bastían Pinto.
Ulises Valdés Llansó

‘ _  P or Estados U nidos db Vbnb-
POR CHILE : ZVELA :

Luis cam pos Vázquez, Francisco Vélez gualas. -
Miguel A. Parra. De vid Ramírez León.

*
P o r Ecuador\ P o r  Guatem ala:

José Rumazo.
Augusto Arias Robalino.

i - *

P o r  H a i t í : P o r  P a r a g u a y :

- Am il Saint-Rome. José María Gubetich. •

P o r  H o n d u r a s  :

Juan B. Valladares. P0R P e ru :
Juan de Ólózaga, Alberto Elguera Pro.

P o r  M é x i c o : p 0R r e p ú b l ic a  Í ) or« n i c a n a :

Elí-as Brache Hijo.
P o r N ic a r a g u a : “ ■ - . NClson W . Mejta.

Andrés Vega .Bolaños.
P o r  U r u g u a y :

P or P anamA : Alcides V. Perera. '
Carlos Ortiz R. Fem ando Abdala.

POR TANTO, habiendo visto y examinado los treinta 
y tres artículos que integran dicho Convenio, oída la Co
misión de Tratados de las COrtes Españolas, en cumpli
miento de .lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Or
gánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dis
pone, en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro? 
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y 
observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, 
para su mayor validación y firmeza. MANDO expedir este 
Instrumento de Ratificación firmadQ por Mi, debidamen
te sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores. **• ,

Dado en San Sebastián a dieciocho de agoste de mil 
novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1* M in istro  de  A sun tos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJQ

M I N I S T E R I O  DE  L A G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 13 de julio de 1951 por los que se autoriza 

a este Departamento para concertar con los institu
tos Nacional de la Vivienda y de Crédito para la Re
construcción Nacional las operaciones oportunas para 
la construcción de los edificios do la Guardia Civil 
que se citan.

Examinados los expedientes instruidos‘por el Ministe
rio de la Gobernación para la construcción, por el régi
men de «viviendas protegidas», de varios edificios des
tinados a acuartelamiento de la Guardia Civil en distin
tas localidades, y apreciándose cumplidos en los mismos 
los requisitos legales; de in fo rm id ad  con lo dictaminado 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a  - 
propuesta del Ministro de la-Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D  I  8  P  O  N ü ü  :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Leí' 
de d o c e  de noviembre*’ de mil, novecientos cuarenta y 
ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número tres
cientos veintiséis), que hace extensivos a los organismos 
oficiales el régimen de «viviendas-protegidas», estableci
do por la de diecinueve de abril-de mil novecientos trein
ta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con los Institutos Nacional da la Vivien
da y de Crédito para la Reconstrucción. Nacional las ope
raciones oportunas para la construcción de los siguien
tes edificios destinados a acuartelamiento de la Guardia 
Civil: uno en Leganés (Madrid), con presupuesto de seis
cientas cincuenta y seis mil setecientas noventa y dos 
pesetas con cuarenta y cuatro céntimos y aportación m u
nicipal de sesenta y cuatro mil pesetas, y otro en El Bur
go (Málaga),, con presupuesto de seiscientas treint^ y 
ocho mil quinientas diecisiete pesetas con diecisiete cén
timos y aportación municipal de sesenta y cuatro mil pe- 
setás. Todos ellos con sujeción a los respectivos proyec
tos formalizados por el organismo técnico de la  Direc
ción General d<: aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De cada una de laá sumas indica
das en el artículo anterior, el Instituto dé Crédito para 
la Reconstrucción Nacional prestará, con el interés legal 
correspondiente, el cincuenta por ciento, del que se resár* 
eirá en veinte anualidades, y el Instituto Nacional de la 
Vivienda anticipará sin gravamen alguno el cuarenta 
por ciento, reembolsándose de él en un plazo idéntico y
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sucesivo del anterior, imputándose estas cuotas amorti- 
zadoras a la consignación figurada en el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación para la construcción de 
cuarteles de la Guardia C i v i l  en los años correspon
dientes.

Artículo tercero.—El diez por ciento de cada uno de 
los presupuestos indicados en el artículo primero de este 
Decreto, d’e aportación inmediata por el Estado, se car
garán a la titulación figurada en el capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo quinto, concepto segundo de la Sec
ción tercera del presupuesto ordinario vigente.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para que pueda adjudicar estas obras al Ser
vicio Militar de Construcciones, sin seguir las formalida
des de subasta, por ser. de las comprendidas en el apar
tado b) del artículo tercero de la Ley de dos de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres que creó dicho Servicio, 
y en el Decreto de dieciocho de agosto de mil novecien
tos cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número doscientos setenta y ocho), que las declara de in
terés nacional:

Artículo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 

• en ejecución de este Decreto.
Así lo dispongo por el presente- D e c r e t o, dado en 

Madrid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ .

Examinados los expedientes instruidos por el Ministe
rio de la Gobernación para la construcción, por el régi
men de «viviendas protegidas», de varios edificios des
tinados* a acuartelamiento de la Guardia Civil en distin
tas localidades, y apreciándose cumplidos en los mismos 
los requisitos legales; de conformidad con lo dictaminado 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a 
propúesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros, .

d i s p o  n o  o  :

Artículo primero?—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de d o c e de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número tres
cientos veintiséis), que hace extensivos a los organismos 
oficiales el régimen de «viviendas protegidas», estableci- 

. do por la de diecinueve de abril de mil novecientos trein
ta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con los Institutos Nacional de la Vivien
da y de Crédito para la Reconstrucción Nacional las ope
raciones oportunas para la construcción de los siguien
tes edificios destinados a acuartelamiento de la Guardia 
Civil: uno en Alburquerque (Badajoz), con presupuesto 
de tres millones doscientas noventa y ocho mil novecien
tas noventa pesetas con noventa y cinco céntimós y 
aportación municipal de trescientas veinte mil pesetas; 
otro en Ahigal (Cáceres), con presupuesto de seiscientas 
cincuenta y seis mil setecientas cincuenta y nueve pese
tas con veintidós céntimos y aportación municipal de 
sesenta y cuatro mil pesetas, y otro en Villanueva de Al- 
corón (Guadalajara), con presupuesto de seiscientas cin
cuenta y seis mil setecientas dos pesetaí con diecisiete 
céntimos y aportación municipal de sesenta y cuatro mil 
pesetas. Todos ellos con sujeción a los respectivos pro
yectos formalizados por el organismo técnico de la Di
rección General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De cada una de las, sumas indica
das en el artículo anterior» el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional prestará, con el interés legal 
correspondiente el cincuenta por ciento, del que se resar
cirá ep yeinte anualidades, y el Instituto Nacional de la - 
Vivienda anticipará sin gravamen alguno el cuarenta 
por ciento, reembolsándose de él en un plazo idéntico y 
sucesivo del anterior, imputándose estas cuotas amorti- 
zadoras a la consignación figurada en el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación para la construcción de 
cuarteles de la Guardia C i v i l  en los años correspon
dientes.
. Artículo tercero.—El diez por ciento de cada uno de 

los presupuestos indicados en el artículo primero de este I

Decreto, de aportación inmediata por el Estado, se car
garán a la titulación figurada en el capitulo cuarto, ar
ticulo primero, grupo quinto, concepto segundo de la S eo  
ción tercera del presupuesto ordinario vigente.

Artículo cuarto.;—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para que pueda adjudicar estas obras al Ser
vicio Militar de Construcciones, sin seguir las formalida
des de subasta, por ser de las comprendidas en el apar
tado b) del artículo tercero de la Ley de dfos de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres que creó dicho Servicio, 
y en él Decreto de dieciocho de agosto de mil novecien
tos cuarenta y siejtc (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número doscientos setenta y ocho), que las declara de in
terés nacional.

Artículo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PERE7. GONZALEZ

DECRETO de 13 de de julio de 1951 por el que se conce
de la nacionalidad española a don Rafael Luis Mu
ley, súbdito marroquí.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,'

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a don Rafael Lpis Muley, súbdito marroquí y ex com
batiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste Jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, 
y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación*
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de de julio de 1951 por el que se declara 
jubilado al Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este Departamento 
don Antonio Gil y Sánchez Moreno.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y . con 
arreglo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho 
dél Reglamento de siete de septiembre de mil novecien
tos dieciocho, dictado para aplicación de la Ley de Bases 
efe veintidós Je julio del mismo año, y Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le «corresponda, a don Antonio Gil y 
Sánchez Moreno, Jefe Superior de Administración Civil 
del puerpo Técnico-administrativo de este Departamen
to, debiendo causar baja en el servicio activo el día doce 
de agosto próximo, én que cumple la edad reglamentaria 
al efecto.

Así lo dispongo por el presente D e e r e t o ,  dado en 
Madrid a veintisiete de Julio de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
f

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PERES GONZALEZ

DECRETO de 17 de agosto de 1951. por el que se declara 
en situación de jubilado al Jefe Superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don José 
Jorro Barber.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve, del Estatuto de Cla
ses Pasivas de veintidós de octubre de mil novecientos
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veintiséis y Ley c’e veintisiete de diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, cón el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo T écnico 'de 
Correos don José Jorro Barbé r, que cumple la edad re
glamentaria el día' veinte de agosto del año actual, en 
cuya fecha cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete a‘e agosto de mil novecientos.cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLA£ PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el que se nombra 
Inspector General de Correos a don Marcial Martí 
Moya.
Vacante por jubilación el cargo de Inspector general 

de Correos, a prouuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Inspector general de Correos, con el haber 
anual de veintisiete mil trescientas pesetas, al Jefe de 
Administración de primera clase, con ascenso, del Cuer
po Técnico de Conreos, don Marcial Martí Moya, de con
formidad con lo dispuesto ep las jueyes de trece de julio 
de mil novecientos cincuenta y quince de marzo del año 
actual. ;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete dé agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el que se nombra 
Jefe Superior do Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos a don Francisco Ludevid Roca.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 

el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta 
por \ la ponencia a que se refiere el artículo tercero de 
dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad dél día vein
tiuno de agosto del año actual, a don Francisco Ludevid 
Roca, Jefe de Administración de primera clase, con as
censo, del expresado Cuerpo, en vacante producida por 
jubilación de don José Jorro Barber.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de agosto de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José María Lacaba 
Plaza contra falto del concurso para 
proveer vacantes de facultativos de Me
dicina General del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, convocado con fecha 
15 de marzo de 1947 y rectificado en 
12 de mayo siguiente.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 18 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José María Lacaba Plaza, contra 
fallo riel concurso para proveer vacantes 
de facultativos de Medicina Genéral del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, con
vocado con fecha 15 de marzo de 1947 
y rectificado en 12 de mayo siguiente; y 

Resultando que con fecha 28 de julio 
se publicó en e¡ BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la resolución del concurso para 
proveer vacantes, d£ Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de En
fermedad en Madrid (capital), convocado 
en 15 ¿e marzo anterior; y que el Médico 
colegiado número 5.868 perteneciente al 
Escalafón del Grupo Liore, don José Ma
ría Lacaba Plaza, interpuso dentro del 
plazo establecido la reclamación prevista 
en él mismo acuerdo impugnado, alegando 
que sustancialmente la provisióp de las 
vacantes no se había ajustado a las nor
mas contenidas en el artículo 106 del 
texto refundido de las disposiciones rela
tivas al Seguro de Enfermedad aprobado 
en 19 de febrero de 1946, ya que existían 
Médicos a quienes se les había adjudicado 
plaza por pertenecer a la «Obra Sindical 
18 de Julio» y no formaban parte de esta 
escala legalmente, ocurriendo lo mismo 
con los concursantes procedentes, del es
calafón de Médicos de Sociedades;

Resultando que fué denegado el referido 
recurso, porque se estimó que el concurso 
había sido resuelto conforme a los pre
ceptos aplicables, y el reclamante quedó 
excluido por haoer cubierto vacantes úni
camente hasta el número 130 de la escala 
del Grupo Libre, ‘y tener el señor Lacaba 
el número 136 de la misma, añadiendo 
el acuerdo denegatorio que contra el mis
mo no oabía recurso alguno'ante el Mi
nisterio; por lo que el interesado formuló *

en el plazo de treinta días recurso de 
agravios al amparo del articulo cuarto de 
la Ley ¿e 18 de marzo de 1944, manifes
tando, en síntesis, que no se habían hecho 
públicas las listas de médicos de la «Obra 
18 de Julio», y por ello entiende que se ha 
otorgado preferencia indebida a deter
minados concursántes que cita, toda vez 
que no pueden formar parte de ese esca
lafón legalmente, y que con respecto a los 
Médicos de Sociedades, también se ha 
dado preferencia a algunos, que relaciona, 
los cuales no tienen derecho superior al 
del recurrente por no haber hecho pública 
su pertenencia a dicha escala de Socie
dades. Además, estima que la circunstan
cia de no haber sido cubiertas todas las 
plazas convocadas vulnera la Orden de 
convocatoria;

Resultando que la Dirección General de 
Previsión lia propuesto, en su infórmenla 
desestimación del recurso por entender 
que la adiudicación de las plazas se ha 
hecho conforme al citado artículo 106 del 
texto refundido del Seguro de Enferme
dad, de 19 ,de febrero de 1946; y que 
remitido pl expediente al Consejo de Es
tado', la Sección de Agravios solicitó el 
envió' de los antecedentes que sirvieron 
de base para la resolución del concurso, 
devolviéndose a dicho Cuerpo Consultivo, 
cdh las escalas tenidas en cuenta,' la se
lección de los concursantes;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las for
malidades legales, excepto la interposición 
del recurso de reposición previsto en la 
Lev de 18 de marfco de 1944;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que, previa a la cuestión 
de fondo ' planteada en este recurso,' eó 
la relativa al cumplimiento de los requi
sitos exigidos por ia Ley creadora de esta 
jurisdicción para que pueda entenderse 
aquél idóneamente interpuesto; y en el 
caso presente hay que observar que el \ 
recurrente, una vez reclamado en . alzada 
ante el Ministerio el acuerdo de la Di-, 
rección General de Previsión resolutorio 
dél concurso impugnado, no formuló el 
recurso de reposición establecido, como 
condición inexcusable en el artículo cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 1944, ante 
la propia autoridad que djctó la resolu
ción definitiva ministerial,' única recurri
ble en esta vía, sino que presentó direc
tamente el recurso de agravios, como omi

sión del aludido requisito, sin duda, por 
interpretar erróneamente las últimas pa
labras del acqerdo ministerial citado, las 
cuales advertían la inexistencia de ulte
rior recurso ante el Ministerio;

Considerando que, según tiene declara
do esta jurisdicción, la circunstancia de 
que haya de interponerse algún otro re
curso antes del previo de reposición que 
exige la Ley de 18 de marzo de 1944, 
para que se entiendan agotados los re
cursos ordinarios y se abra la vía de agra
vios, aunque este recurso deba formularse 
ante el propio Ministro, no priva de efi
cacia a los términos contundentes del 
artículo cuarto de la repetida Ley crea
dora de esta jurisdicción, los cuales exigen 
en todo caso, y con independencia de las 
reclamaciones gubernativas que procedan, 
el recurso de'reposición dentro del plazo 
de quince días, a partir de la notificación 
de ia resolución impugnable;

Considerando que en el presente caso no 
se ha cumplido el répetido requisito, lo 
que obliga a declarar improcedente esté 
recurso e impide entrar a conocer y fa
llar sobre el fondo del problema planteado 
por el recurrente;

De conformidad con el dictamen emiti
do por' el Consejo de Estado,

Ei Consejo de Ministros ha resuelto de
clarar improcedente el presente recurso ¿Le 
agravios.»

Lo que de orden de Sü Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notifica ción al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945 

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 13 de agosto de 1951.

CARRERO 
Excmo. Sr Ministro de Trabajo.
ORDEN de 13 de agosto de 1951 por la 

que sé resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco Guzmán 
González contra resolución del Ministe
rio del Ejército (Dirección General de 
Servicios) de 6 de mayo último que le 
denegó beneficios de indemnización por 
traslado de residencia.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de Junio último, tomó el» 
acuerdo que dice así;
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En el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Guzmán González, Co
mandante de Infantería, contra resolu
ción del Ministerio del Ejército (Direc
ción General de Servicios; de 6 de mayo 
ultimo, que ie denegó beneficios de indem
nización por traslado de residencia; y

Resultando que el Comandante de In
fantería don Francisco Guzmán González, 
que mandaba hasta 1948 el. 4.° Tabor del 
Grupo de Tiradores de ifni, número 1, 
cesó en el mando del mismo por diso
lución, de dicho Tabor y pasó a la Plana 
Mayor» del Grupo de referencia en Sidi- 
Ifni;

Resultando que en abril de 1950 solicitó 
del Ministerio del Ejército el abono de 
indemnización por traslado desde Güímar 
(Tenerife) a Sidi-Ifni, solicitud que fué 
denegada en 6 de mayo de 1950 porque el 
Ministerio estimó que había transcurrido 
con exceso el plazo de un año previsto 
en 1 a regla primera de la Qrden Circu
lar de 29 de enero de 1943 f

Resultando que la resolución anterior 
fué recurrida en reposición, q.ue fué de
negada en 20 de septiembre de 1950, 
confirmando los fundamentos de la reso
lución impugnada, y en 28' de noviembre 
de 1950 interpuso el recurrente recurso de 
agravios, en el que manifestó que solici
taba el abono de la indemnización de 
traslado, por vía de gracia, y que por ello 
entendía que debía resolverse en aten
ción a criterios de equidad;

Resultando que la Dirección General de- 
Servicios del Ministerio del Ejército pro
puso la desestimacióh dei recurso por los 
propios fundamentos de la resolución im
pugnada;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, ar
tículos tercero y cuarto; Orden ministerial
de 29 de enero de 1943;

/

Considerando que con arreglo a la le
galidad estricta y como ademá§ el propio 
recurrente reconoce en su escrito de re
curso de agravios, es indudable que su 
petición no puede fundamentarse debida
mente-en precepto legal alguno, toda vez 
que la regla tercera de la Orden Circu
lar de 29 de enero de 1943 dispone que el 
derecho a la indemnización prescribirá 
transeurido un añq a partir de la fecha^ 
de la Orden dé destino, y el señor Guz
mán González fué destinado a Sidi-Ifni 
en 1948 y su petición de indemnización se 
hace en 1950;

Considerando que el recurso de agra
vios sólo puede prosperar cuando se acre
dita que la resolución impugnada ha sido 
dictada con «vicio de forma o infracción 
expresa de una Ley, un Reglamento u 
otro precepto administrativo» (art. cuar
to, apartado cuatro, de lá Ley de 18 de 
marzo de 1944), sin que basten meras ra
zones de equidad para conseguir en esta 
vía la revocación de un acto administra
tivo ;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, 

jEl Consejo de Ministros ha resuelto des. 
estimar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de S u . Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el .número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

^ Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 8 de agosto de 1951 por la 

que se declara jubilado forzoso a don 
Miguel Alarcón Ramos, Secretorio del 
Juzgado de Paz de Cortes de la Fron
tera.

limo. Sr.: Dé conformidad'con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico dél Secretariado df la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por cumplir la edad re
glamentaria, a don Miguel Alarcón Ra
mos, Secretario del Juzgado de Paz de 
Cortes de la Frontera (Málaga), con los 
derechos pasivos que le reconoce la Ley 
de 17 de julio de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1951.-~Por de

legación, JR. Oreja.

limo. Sr> Subdirector general de Justicia 
'Municipal. ,

ORDEN de 8 de agosto de 1951 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Teodoro Rodríguez Alvarez, Secretario 
del Juzgado de paz de Cesuras (La Co
ruña).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre Se 1044,

Este Ministerio ha acordado declarar ju-, 
bílado forzoso, por cumplir la edad re
glamentaria, a don Teodoro Rodríguez AL 
varez, Secretario del Juzgado de Paz de

Cesuras (La Coruña), con los derechos 
pasivos que le reconoce la Ley de 17 de 
julio de 1946. >

Lo que dteo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I mullios años. 
Madrid, 8 de agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 10 de agosto de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa, 
para cumplir deberes militares, al Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 

 de Prisiones don Hortensio Gon
zález de Pablo.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Hortensio González de Pablo, 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, f

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien conceder al .referido fun
cionario el pase a la situación ̂ de exce
dente forzoso, sin sueldo, para que pueda 
cumplir sus deberes militares, cuyo fun
cionario deberá solicitar el reingreso al 
servicio activo dentro de los treinta días 
siguientes a su licénciamiento, toda vez 
que, ep otro caso, será considerado cotno 
excedente voluntario para todos los ‘ efec
tos. ■ ' '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. t

Dios,guarde a V. I. muelas años. 
Madrid, 10 de agosto de 1951.—-Por de

legación, R. Oreja.

Zimo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de agosto de 1951 por la 
 que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Víctor Viñes Serrano, Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Si.: Accediendo a lo solicitado 
por don Víctor Vmes Serrano, funcionario 
del Cuerpo Especial de Prisiones, en si
tuación de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones 
de 5 de marzo de 1948, lu  dispuesto que 
el referido funcionario reingrese a/ la si
tuación de servicio activo, «con la cate
goría de Jefe de Administración Civil de 
primera clase del expresado Cuerpo y sueL 
do. anual de veinte mil ciento sesenta pe
setas, en vacante producida por pase a 
la situación de excedencia voluntaria de 
don Pedro' Jiménez Castro, que la ser
vía; pudiendo ser destinado por esa Di
rección General de su cargo donde las ne
cesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.
Ilm^ £r. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 21 d e agosto de 1951 por la 

que se nomina Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, plan
tilla de Profesores titulares de las Es
cuelas Especiales del Ramo, a don Eu
genio Rugarcía González-Chávez.

limo. Sr.: Vista la Orden ^el Ministe
rio de Educación Nacional, de fecha nue
ve de julio último, en la que se nombra 
en virtud de concurso Profesor titular del 
Grupo décimo, «Química aplicada», de la 
Escuela Especial de Ingenieros Industria
les de «Madrid, a don Eugenio Rugarcía 
González-Chávez;

Visto el Reglamento Orgánico del Cuer
po de Ingenieras Industriales al servicio 
de este Departamento, de dieciséis de no
viembre de mil novecientos treinta y uno, 
en *sus artículos primero, cuarenta y cua
tro y cincuenta y cuatro,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingeniero segundo del Cuerpo de. 
Ingenieros Industriales, plantilla de Pro
fesores titulares de las Escuelas Especia
les del Ramo, a don Eugenio Rugarcía 
González-Chávez, con ' el sueldo anual de 
dieciséis mil ochocientas pesetas y anti
güedad del nueve de julio del presen
te año /

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 / muchos años. 
Madrid, 21 de" agosto de 1951.—Por de

legación, E. Merello

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 24 de agosto de 1951 por la 

que se dispone la utilización como en
vase único para la exportación de man
darina, tanto por vía marítima como 
por vía férrea, la caja denominada «ban
deja de mandarina», con las dimensio
nes que se detallan.
La multiplicidad de los envases que han 

venido empleándose durante las últimas 
temporadas para la exportación de man
darina, al mismo tiempo que diferentes 
informaciones recogidas sobre deficiencia 
de la fruta a su Uegadá a distintos paí
ses receptores, hacen aconsejable ía adop-
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ción de un tipo de envase apto para la 
exportación del citado fruto que consti
tuya una garantía de la buena-condición 
del .mismo en destino.

En JU virtud, este Ministerio, a propues
ta de la Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria, vistos los informes 
del' Sindicato Vertical de Frutos y Pro

ductos Hortícolas y de la Inspección Ge
neral del S. O. I..V. R. E., ha acordado 
disponer la utilización como envase único 
para la exportación de mandarina, tanto 
por via marítima como por vía férrea, una 
caja denominada «bandeja de mandari
na», con las dimensiones que a continua
ción se detallan:

Dos testeros ................ ..................
Un centro .................................. .
Dos lados ................................. .
Tres fondos ...................................
Tres tapas ......... *................ ;.........
Con dos piezas para unir .............

300 x 110 x 10 mm. 660.000 mm./3 
300 x 110 x 10 ; » 330.000 » ' 
630 x 1CÍ0 x G » 630.000 »
630 x 80 x 5 » 756.000 »
630 x 80 x 5 » 756.000 »
290 x 30 x 4 » 69.600 »

Cubicación de la bandeja ................  3.201.600 »
La indicada bandeja debe ser de ma

dera limpia y cepillada o alisada, y en 
sus testeros debe llevar la marca del ex
portador, señalando el origen de la fruta, 
pudiendo autorizarse en los lados las le
yendas «empaquetado en España» o «fruta 
originaria de España», así como el nombre 
de la casa receptora.

Tales leyendas deben estar redactadas 
en español o en el idioma del país consu
midor.

Con independencia de los envíos en el 
envase único que queda reseñado, se auto
rizará ia exportación de mandarina en 1 >s 
titulados envases de lujo, siempre que las 
cajas contengan un peso inferior a* des 
kilogramos de fruta.

'Con el fin de dar salida a las existencias 
actuales de los otros tipos de envases usa. 
do§ hásta el presenté, se autorizará el 
empleo de los mismos durante la próxi
ma campaña.

Para los envíos á granel podrá ser uti
lizado un tipo de envase análogo a la caja 
standard de naranja, si bien con gruesos 
más ligeros, con objeto de aminorar su 
tara.

Madrid, 24 de agosto de 1951.

ARBURUA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de agosto de 1951 sobre 

cupos de sacrificio y precios de ganado 
equino.
limo. Sr.: La Orden de este Ministerio 

de 8 de abril de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15) establece las 
condiciones para el sacrificio de ganado 
equino destinado al abastecimiento pú
blico; pero la experiencia adquirida des
de su publicación, aconseja aclarar las 
circunstancias que conourren en determi
nados casos, especialmente en lo relativo 
a que los beneficios del consumo de carne 
de estas especies animales puedan ,llegar 
a ios núcleos dp población económicamen
te débiles, a quienes antes no alcanzaba.

Por todo ello, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero. Se modifican los artículos ter
cero y quinto de la. .Orden citada, en la 
siguiente forma: «Queda fijado como cupo 
máximo de sacrificio el de cien équidos 
al mes por cada cien mil habitantes.

.En aquellas poblaciones Con censo me
nor de cien mil habitantes que por sus 
características económico-sociales se con-, 
sidere conveniente el consumo de carne 
de équidos,*podrá ser autorizado el sa
crificio de estos animales con la propor

cionalidad de cupo qué corresponda al nú
mero de sus habitantes, de acuerdo con 
el módulo anteriormente señalado.»

Segundo. Se fija el número de carni
cerías de ganado equino en una por cada 
cincuenta reses de cupo mensual.

Tercero. Se modifica el artículo octa
vo de aquejla Ordeij, que quedará redac
tado como sigue: «Los équidos destinados 
a sacrificio pueden ser adquiriddfe. y tras
ladados libremente desde su punto de orí,

gen al matadero, siempre que vayan acom
pañados de la correspondiente guía, de 
origen y sanidad, «en la que se hará cons
tar que son animales destinados a ma
tadero,, sin cuyo requisito los Inspectores 
municipales de estos Centros no permiti
rán la matanza de los mismos. Esta fa
cultad y la de entrada de ganado en el 
matadero sólo podrá ser ejercitada por 
los industriales entradores reconocidos por 
el subgrupo correspondiente del 'Sindi
cato Vertical de Ganadería y por los 
agricultores, ganaderos e industriales pro
pietarios de los animales.»

Cuarto. No podrán realizarse sacrifi
cios de ganado equinq sino en los mata
deros municipales de las localidades auto
rizadas para el consumo de esta clase de 
carnes.

Los .sacrificios se realizarán siempre en 
tales mataderos, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de julio de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26) y 
sin que por ningún concepto se pueda 
rebasar el cupo señalado en el apartado 
primero.

Quinto. El precio de Va canal en los 
fnataderos municipales de destino será el 
de nueve pesetas kilogramo. Los entra
dores percibirán integramente el valor de 
los despojos comestibles e industriales, los 
cuales sólo podrán distribuirse en las ta
bla lerías de ganado equino.

Sexto. Sin perjuicio de la fiscalización 
que la Dirección General de Ganadería 
recabe de sus Jefaturas Provinciales, la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes (Servicio de Carnes) comu
nicará a esa Dirección General las loca
lidades autorizada^ para el sacrificio de 
equinos con sus cupos mensuales, como 
asimismo el número y situación de las 
tablajerías abiertas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de agosto de 1951.
CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 14 de agosto de 1951 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de reparaciones urgentes en la Real 
Academia Española, Seminario de Lexi
cografía.

limo. Sr.: Visto el expediente cte repa
raciones urgentes en la.,Real Academia 
Española, Seminario de Lexicografía y, 

Resultando que Ja cantidad de pese
tas 113.590,37 á  que asciende el presupues
to de las obras preyectadas sq. distribuye 
en lá siguiente forma: Ejecución mate
rial, 87.528,7° pesetas; honorarios de Ar
quitecto por redacción del proyecto, se
gún tarifa primera, grupo sexto, el 4.25

por 100, con deducción del 50 por 100 que 
det’ermina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 1.859,98 pesetas; ídem por direc
ción de obra, 1.859,98 pesetas; honora
rios de Aparejador, 60 por 100. sobre los 
de dirección, T. 115,98 pesetas; premio de 
pagaduría, 25 por 100 sobre ia ejecución 
material, 218,82 pesetas; pluses de cares
tía de vida y cargas familiares calcula
dos sobre el importe de la mano de obra, 
21.006,89 pesetas; total,. 113.590,37 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
tde Construcciones Civiles informa favo
rablemente el proyecto en 31 de enero 
del corriente año;

Resultando que ia Seccipn de Contabi
lidad y la Intervención General de la.Ad-i 
ministra ción del Estado verifican la toma 
de razón y fiscalización del gasto en fe
cha 19 de julio último y 3 de los corrien
tes. respectivamente;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes y que pue
den realizarse por el sistema de adminis
tración, ya que así lo autoriza el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936, al dejar en 
suspenso la aplicación del capítulo quin
to de la Ley de Administración y Conta
bilidad de 1 de julio de 1911, en cuanto 
a subastas y concursos se refiere,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
redactado por el Arquitecto don Enrique 
Huidobro Pardo, por su importe total de 
113.590,37 pesetas, que se librarán en la 
forma reglamentaria y con cargo a la 
partida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo segundo, articulo 
quinto, grupo y concepto únicos del vi
gente Presupuesto de Gastos de este De
partamento, realizándose las obras por 
el sistema de Administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. y
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de agosto de 1951.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza;
Universitaria.

4̂  *

ORDEN de 11 de agosto de 1951 por la 
que se nombra, en virtud de concurso, 
de traslado, Profesor numerario de «Di
bujo» del Instituto «Lope de Vega», de 
Madrid, a don Francisco Pérez Lozao.

limo. Sr.: De conforifiidad con, la pro
puesta de la Sección segunda y acuerco 
de la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar,, 
en virtud de concurso de traslado, Pro
fesor especial numerario de «Dibujo» del 
Instituto ‘Nacional de Enseñanza Media 
«Lope de Vega», de Madrid, a don Fran
cisco Pérez Lozao, titular, actualmente, 
del de Zamora.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento y 
efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1951.—Por* de  ̂

legación, el Subsecretario, S Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 11 de agosto de 1951 por la que 
se resuelve el concurso de traslado para 
la provisión de la cátedra del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «San Isidoro

», de Sevilla. 
limo. Sr.: En virtud de concurso de „ 

traslad^y de conformidad con el dicta
men deHa Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Lea- v
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gua latina» del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidoro», de Sevilla, al Catedrático numerario doh Vicente García de Diego López, hasta ahora en el «Murillo» de dicha capital. *E igualmente a don Felipe José María Martínez v Jiménez, Catedrático excedente, para la cátedra (que 'por traslado del señor García de Diego queda vacante en el mencionado Instituto ^Muriilo», al que le será acreditado el sueldo de entrada en el Profesorado hasta tanto exista dotación vacante en la categoría escalafonal en la que figura, todo ello de conformidad con la ley de 11 de septiembre de 1931 y acuerdo del Consejo Nacional de Educación.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 de agosto de 1951.—Por delegación, ei Subsecretario, S. Royo-Villa- nova.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 20 de agosto de 1951 por la que ascienden a las categorías y sueldos que se mencionan, en virtud de corrida de escalas, los señores que se citan del Cuerpo faculta tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en la primera categoría ¿el Escalafóp del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, por jubilación de don Narr ciso J. de Liñán y Heredia, Director del Archivo del Palacio Nacional, y otra en la cuarta, por jubilación ’de don Pedro Longás y Bartijpás, que prestaba sus servicios en la Biblioteca Nacional,Efcte. Ministerio ha tenido a bien disponer que se dé la-correspondiente corrida de escalas y, en su virtud, que asciendan a las categorías v sueldos que se mépeionán ios siguientes señores del mencionado Cuerpo:A la primera categoría y sueldo anual d e .29.400, pesetas, don Domingo Julio Gómez García, con destino en la Biblioteca del Real Conservatorio de Música y Declamación de Madrid.A la segunda,, y sueldo anual de pesetas 28.000. don José Ibarlucea Uriz, que presta sus servicios en ei Archivo y Biblioteca del Consejo de Estado.A la tercera, y sueldo anual de pesetas 26.600, don Amallo Huarte Echenique, con destino en la Biblioteca de la Escuela Superior de Arquitectura.A la cuarta, y sueldo anual de 25.200 pesetas, fion Frvncisco Rocher Jordá y don Paulino Ortega Lamadrid, que, respectivamente, prestan sus servicios en el Museo de Reproducciones Artísticas y Biblioteca Universitaria de Valladolid.^A4a quinta, y sueldo anual de 23.800 pesetas, don Francisco Lupiani Menéndez, con destino en el Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, y don Carlos Martín Fernández, con destino en el Archivo de la Delegación de Hacienda de Oviedo..A la sexta, y sueldo anual de 22.400 pesetas, don Francisco Esteve Barba y  don Augusto Fernández 'de Avilés y Alvarez- Ossorio, que respectivamente, prestan sus servicios en la ,Biblioteca Nácionai y Museo Arqueológico Nacional..A la séptima, y sueldo anual de pesetas J9.6Ó0, doña Consuelo Vaca González y don José López de Toro, que prestan ¿us servicios en el Archivo del Ministerio de Agricultura y Biblioteca Nacional, respectivamente.A la octava, y sueldo anqal de pesetas 16.800, doña María de las Nieves Alón- so-Cortés y Fernández,* con d estin #en  la Biblioteca de la Universidad de Valladolid, y don Manuel Dualde Serrano; con destino .en el Archivo del Reino dé Valencia,

Los efectos económicos y antigüedad de estes ascensos serán del 'día primero de agosto, los nombrados en primer lugar, y del día 2 del mismo mes, los segundos; fechas siguientes a las en1 que ocurrieron las vacantes que dan lugar a esta corrida de escalas. ; . . ,Lo que digo a V I. para su conocimiento *y demás efectos.Dios guarde a V. i. muchos años Madrid, 20 de agosto de 1951.—P. D., el Subsecretario, S. Royo-Villanova.
Ilmp. Sr. Director general de Archivos y< Bibliotecas

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN d e 11 de julio de 1951 por la que se dispone el reingreso al servicio activo de don Jesús Serrano Fernández.

Ilmo. Sr : Vista la instancia elevuda por don Jesús Serrano Fernández, Inspector de Trabajo de. tercera clase del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, en situación de excedencia voluntaria desde el día 2 de abril de 1947. en cuyo escrito suplica se acuerde su vuelta al servicio activo;Visto' lo informado por la Inspección Central de Trabajo, Sección de Personal y Oficialía Mayor del Departamento, según ias cuales, además de esta instancia del señor Serrano, que tuvo entrada con fecha 31 de marzo último, no existe ninguna otra peticón de reingreso por parte de funcionarios de la expresada categoría, excedentes o superpumerarios.Este Ministerio se ha servido disponer el reingreso e l servicio activo de don Jesús Serrano Fernández, como Inspector de tercera clase del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, con él haber anual de diez mil ochenta pesetas señalado p**- ra dicha categoría por la Ley de 15 de marzo último, con efectos administrativos desde primero de mayo del año en curso, en cuya fecha se cumplió el plazo de un mes siguiente al día en que fué presentada la solicitud del interesado, tal y como se dispone en el párrafo segundo del artículo 41 del vigente Reglamento de funciona rio»;, y con efectividad económica desde el momento en que aquél entre en posesión del destino que se le ordene.El señor Serrano Fernández, al momento de su- citado reingreso, será situado en el último lugar de su escala, toda vez que por haber perntamecido excedente voluntario desde el mismo día de su ingreso en el Cuerpo por concurso-oposición,' no le es- computó ble ningún tiempo de servicio efectivos. ,Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1.1 de julio de 1951.—P. D., el Subsecretario, Carlos Pinilla Turiño.
Ilmo Sr. t Subsecretario de este Departamento.
ORDEN de 27 de julio de 1951 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso -contencioso-administrativo interpuesto p o r  la Compañía de ferrocarriles suburbanos de Málaga contra la de 2 de agosto de 1944.

Ilmo. S r .: Habiendo recaído resolución firme en 8 de junio de 1951 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Compañía de los ferrocarriles suburbanos de Málaga, contra Orden de este Departamento de 2 de ‘agosto de 1944,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner que so cumpla la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo siguiente:«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-administrativo, debemos absolver y absolvemos a la Administración general del Estado ce la demuda interpuesta a nombre de la Compañía de les ferrocarriles suburbanos de Málaga, conira. la Orden del Ministerio ce T rabajo  de 2 de agosto de 1944, que elevó el plus por carestía de vida abonable al personal de la empresa, dicha, en tanto no se dicte la correspondiente Reglamentación nacional de Trabajo  para los ferrocarriles de vía estrecha, Orcen ministerial  que qheda firme y sub
sistente.Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará  en lo «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejandro Gallo.—Ignacio de Lecea.—Luis Cortés.—Adolfo García.—Is
mael Rodríguez-Solano.—Rubricados.»Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos añes.Madrid, 27 de julio de 1951.—Por delegación, Carlos Pinilla Turmo.
Ilmo. .Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

ADM INIS TRAC lON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA  
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de promoción para proveer la plaza de Secretario de la Audiencia Provincial de Badajoz.
De conformidad con lo que establece el párrafo b) del artículo 21 del Decreto de 26 de diciembre de 1947, dictado para la ejecución de la Ley de 8 de junio del mismo año, se anuncia concurso para, proveer en el turno primero la Secretaría de la Audiencia Provincial de Badajoz, en promoción, plaza que se encuentra vacante, por haber sido declarado desierto el concurso de traslación que se anunció oportunamente.Podrán tomar parte en el mismo los Secretarios de la Administración de Justicia procedentes del Secretariado de los Tribunales que pertenezcan a la sexta 

categoría.Las solicitudes de los aspirantes, dirigidas a la Dirección Generad de Justicia, conforme a lo que precentua el párrafo segundo del artículo 26 del referido Decreto deberán tener entrada en el Registro. General del Ministerio,' dentro del plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio «en el BOLETIN OFICIAL DEI> ESTADO. Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no se tendrán en cuenta al instruirse el expediente para .la resolución del concursa Madrid, 6 de agosto de 1951.—El Director general, Esteban Samaniego.
MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Dirección General de Industria

Autorizando a «Hidroeléctrica delChorro, S. A.», la instalación de la línea eléctrica que se cita.
Visto el expediente íficoado en la Delegación de Industria de Almería, a  instancia de Hidroeléctrica del Chorro, Sociedad Anónima, domiciliada en Almería, calle de Rueda ^ópez, número 8, en soli-
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citud de autorización para instalar una 
linea eléctrica, y cumplidos • los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica del Chorro, 
Sociedad Anónima, la instalación de una 
línea eléctrica a 66.000 voltios, para una 
capacidad máxima de transporte de 8.000 
K. V. A., con un recorrido de 9.400 me
tros, con comienzo en la subestación de 
Vera (propiedad de la misma Empresa) 
y final en la de El Arteal (propiedad de 
Minas de Almagrera, S. A.), en el tér
mino de Cuevas del Almanzora, montada 
en aisladores de tipo rígido sobre poste 
normal de madera y metálico en los pun
to^ necesarios.

Esta autorización se otorga de aouerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1989, 

. con las condiciones generales fijadas en 
en la norma 11 de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

* 1.a El plazo de puesta en marcha será
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente'reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las Instrucciones de caráe 

" ter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 
1949.

3. La Relegación de Industria de Al
mería comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y .en relación con la seguridad 
pública, en ‘ la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Almería de 
la terminación de las obrás para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las' condiciones impues
tas o por inexactas declaraciones en los 
datos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segunda 
y quinta de la Orden ministerial de 12 de 

.septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1951.—El Direc

tor general, P. D., José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Almería.

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de  

Abastecimientos y Transportes
Relación numero 111 de productos  

intervenidos que necesitan guía para su 
circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de la Circular núme
ro 750, se publica la presente relación de 
productos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ir acompañados de la 
guía única de circulación o de los requi
sitos que en cada caso4se señalan:
Aceite animal—Incluso el de animales 

marinos, de producción nacional o  im
portación (a) y (c).

Aceite de frutos.—De importación y de 
producción nacional (a) y (c).

, Aceite de huesos de aceituna (a) y c).
Aceite de huesos de frutos (a) y (c).
Aceite de oliva (a), (b), (h) y (k). 
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a), y (c).
Aceites procedentes de Marruecos y Colo

nias. importados directamente u obte
nidos de semillas importadas de aque
lla procedencia (a) y (c).

Aceite de semillas.—De importación y de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (a) y (c). 

Aceitones.—De todos los aceites interve
nidos (a) y (c).

Aceituna.
Aceituna aderezada o aliñada en parti

das superiores a 45 kilogramos (excep
to la que circule dentro de la provin
cia de Sevilla, y las aceitunas rellenas 
de anchoa).

Acido graso.—Procedente de cualquier cía. 
se de aceites, y de pastas de refinería 
(a) y '(c).

'Ahumado.—Arenque (e)
Albardín.
Almendra, en . grano o en cdscara—In

tervenida para su circulación provin
cial e interprovincial, cualquiera • que 
sea el medio de transporte empleado.

Arroz blanco.—"EL distribuido por la Co
misaría General.

Arroz cáscara.—Deberá circular con «con
duce» expedido por la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de Es
paña.

Avellana en grano o en cáscara.—Inter
venida para su circulación provincial 
e interprovincial .cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

Azúcar.—Incluso el sirope, caramelos, 
fondant y similares, procedentes de im
portación.

Azúcar comprimido.
Borras.—De todos los aceites interveni
dos (a) y Ce);

Burras y burros garañones. — Solamente 
para la salida de la provincia de León.

Café.
Carbón vegetal.—Incluso cisco y picón.
Carne.—De ganado jcabrío, lanar, yacuno y 

fresca de cerdo. ;
Centena.
Cereales panificables (centeno, escana, 

maíz y  trigo).
Cueros frescos o salados y en sangre (de 

ganado vacuno y equino).
Curtidos diversos producidos con cueros 

vacunos y equinos, excepto partidas in
feriores a 36 kilogramos, para cuya cir
culación desde almacén de curtidos úni
camente a pequeñas industrias o talleres 
de reparación de calzados se utilizará, 
cómo documento que ampare la.misma, 
el modelo dé factura-conduce editado 
por el Servicio de Carnes, Cueros y De
rivadas,; art. 14, párrafo segundo, Orden 
Ministerio Industria y Comercio 1-2-50 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 41). A falta de éste, mientras se 
edita, con la factura del propio almace
nista, diligencladá por la Jefatura Pro
vincial. *

Chatarra.—De acero fundido y de hierro, 
en partidas superiores a 200 kilos.

Chatarra de plomo.
Despojos de ganado.—Cabrío, lanar y va

cuno.
Escaña.
Esparto (cocido, crudo, picado y rastri

llado).

Esparto manufacturado (cordelería de es
parte, hilados y trenzados, así como e l . 
de los capachos empleados en la extrac
ción del aceite). Circulará sin guía; pero 
su facturación en las provincias de Al
bacete, Jaén, Alicante, Almería, Grana
da y Murcia, así como en cualquiera de 
los puertos de las cuatro últimas pro
vincias mencionadas, se necesitará una 
autorización previa para* realizarla, ex
tendida en impreso especial por el Ser
vicio del Esparto 

Fideos.
Ganado de abasto.—Cabrio, de cerda, la

nar y vacuno. El destinado al Ejército < 
de Tierra, para su salida de Galicia, ne
cesita la guía, única de circulación, ade
más de la guía militar (i).

Ganado de lidia (excepto el encajona
do) (i). .

Ganado de vida.—Cría, labor, reciba» re
producción y trashumante, de las ^ p e
des cabría, de cerda, lanar y vacuno 

(i) y (lh
Grasa animal.'—Incluso la de producción 

nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (a); 
y (c).

Grasas comestibles (d):
Grasa de frutos.—De importación y de pro

ducción nacional (a) y .(c)
Grasas hidrogenadas (d).
Grasa de semillas.—De importación y de 

producción nacional (a) y (c).
Harina de cereales intervenidos.
Hijuela del gusano ¿e seda.
Jugo de huesos de animales.—Incluso el 

de producción nacional de anímales ma
rinos, procedente del tratamiento de los 
mismos (a) y (c).

Lanas: Sucia de corte, de tenería o des- 
lanaje, viejas o usadas, lavada y peina
da, y pieles lanares (excepto oolchóiíes 
confeccionados).

Leña.—Incluso la procedente de arranque, 
limpias, podas o talas de olivares (j).- 1 

Limón.—Circulará sin guía, pero en su fac
turación en las provincias de Alicante, 
toda Andalucía, Castellón de la Plana; 
Murcia, Tarragona y Valencia se necesi
tará «cédula de distribución» (marcando 
el destino) dei‘ Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas. Cuando 
la, mercancía sea destinada a la exportad 
ción¿ frqntera o  puerto, no se requeri
rá la preserítación de la cédula de dis
tribución. 

Madera.—Importada o nacional: escuadra
da con hacha, en rollo y traviesas para 
ferrocarril transportadas por carretera 
(se exceptúan las detíiás • elaboraciones 
de la madera).

Manteca de cerdo (para el transporte cuya 
origen sea Baleares).

Margarinas de toda clase (d)1.
Material férrico usado, en partidas supe

riores a 200 kilos.
Merluza salazonada. .
Miel ¡de cañar
Naranja.—Circulará ‘ sin guía, pero en su •» 

facturación en las provincias de Alican
te, toda Andalucía, Castellón de la Pla
na., Murcia, Tarragona y Valencia se ne-> 
cesitará «cédula de distribución», (m ar-, 
cando el destino) del Sindicato Nacio
nal de Frutos y Productos Hortícolas. 
Cuando la mercancía sea destinada a 
la exportación, frontera o puerto, no se 
requerirá la presentación de la cédula' 
de distribución 

Oleína (a) y (c).
Orujo graso.
Pan.
Pasa moscatel de Málaga.—Para la salida 

de la provincia.
Pasta para sopa.
Pasta para sopa sintética.
Pieles lanares.
Piensos (avena y cebada)’.
Pienso compuesto. . '
Piña qbierta.—De la especie . «Pinqs pi- 

naster», dentro de la provincia dé” Avila, 
Segovia y Valládojid, y de éstas entre si,. 

Piña abierta O cerrada.—De cualquier e9  ̂ \
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pecio pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios.—En número superior 
a diez.

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos del cerdo. Manteca (para el 

transporte cuyo erigen sea Baleares). 
Tocino (excepto la panceta). Para los 
demás productos del cerdo, no interve
nidos, se exigirá exclusivamtnte el cer
tificado de origen y Sanidad.

Productos grasos de toda clase fabricados 
corv-grasas libres o intervenidas (d). 

Pulpa de remolacha.
Reservas de consumo de boca, para agen

tes de la R E. N. F. E. (f).
. Salazón.—Abadejo, aguja o relanzón, an

choa o boquerón, arenque, atún, bacalao 
y pescados de Canarias (abade, burro., 
cazón, corvina, cha carona, cheme, chopa, 
lirios, mero, pargo, sama, tasarte y pes
ca o s  •pequeños}, bonito, caballa, jurel o 
chicharro, listado, melva, merluza, pul
po. raya y sardina (e).

•Salmón fresco.—En época‘¿e pesca. Circu- 
. Iará sin la guía única, siendo únicamen
te necesario, el documente que acredite 
su legal procedencia, expedido por la 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial.).

Salsas mayonesas (d).
Salvado.̂ —De cereales intervenidos.

. Sebo fundido.^-De importación y nacional
(a) y ,(c).

Semilla dé ciprés.—Intervenida en el in
terior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca* Vaila- 

• dofid y» Vizcaya.
SerfitUa de eucalipto.—Intervenida en el 

itíterior demias provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla- 
doUd y Vizcaya.

Semilla de pino.—Albar, Carrasco, Monte- 
rey, Negro, Rodeno y Salgareño (excep- 

> to piñones comestibles). Intervenida en 
el interior de las provincias de Avila, 
Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca,. Va- 
lladolkj y Vizcaya.

Sepwla de roble.—Género «Quercus». In
tervenida en el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y 
VsttádOlicT. , %

Tettino (excepto la panceta)1.
Trigo.
Turba
Turbios.—De todos los aceites Interveni
dos ia) y (c)

ISLAS CAÑARLAS 
Las gulas destinadas a amparar cual

quier artículo intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destipo en la misma.

has Palmas de Gran Canaria ,01) ‘ 
Además de los artículos relacionados an. 

’teriottnente f l l) , quedan intervenidos los 
siguientes:
A horcos.^-Orgánicos y químicos (III). 
Cámaras y cubiertas (III). '
Camiones (III).
Cáitbón.-^No correspondiente a partidas 
que sean depósito para repostar 106 bar- 
éüs OÍD.
Carburo (III>'.
Húevos (III).
Pescado salpreso (UT>.Tejm aú).
Verdtaras (IIP

Santa Cruz de Ten.erife
Los artículos intervenidos en su circula

ción ea esta provincia, y en la forma que 
.se. Indica, serán los siguientes:

(I) No se neriiiitirá^ia exportación, fue
ra de la provincia, de aquellos artículos 
importados del extranjero con deétirio al 
abastecimiento de la misma, cualquiera 
que sea su clase.

It) Necesitan la guía única para la 
circulación interinsular.

(n í)  No necesitan la guía única y si 
sotemente "el visado en la factura de ca
botaje.

* l*  Para síi salida de las diferentes is
las de esta provincia.—Será necesario el 
visado previo por esta Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Espe- 
, cíales insulares en las islas menores, de la:; 
facturas de cabotaje para su presentación 
en las oficinas de. Puertos Francos para 
los artículos siguientes:

Abonos, cámaras y cubiertas, carburos, 
carnes, hortalizas y verduras (excepto to
mates), chatarra de hierre, frutas (excep
to plátanos;, leña y madera, pescado fres
co y salpreso
u Necesitan además del visado de la fac
tura ¿e cabotaje la guía única de circu
lación, expedida por los Organismos cita
dos anteriormente, los artículos siguientes:

Aceites, ácidos grasos, alméndras, azú
car, café, carbón, ganado, harina, cerea
les; huevos, mantequilla, miel de caña, 
pan, piensos, pieles, quesos, sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla.—las  artículos 
que, dentro de cada isla, necesitan ir am
parados por un conduce par* su transpor
te cuando sobrepasen la cantidád de diez 
kilos son los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento ¿nálogo o me
diante la justificación de recolector oficial, 
según los casos, d^sde los puntos de pro
ducción a los de almacenamiento o des
de almacenes a consumo, siempre que 
unos y otros se encuentren situados en 
una misma provincia y su transporte se 
realice por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fincas de 
un misiho propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permiso 
especial del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo o Director Téc
nico dé Recursos, respectivamente, según 
la clase del artículo de que se trate,

(a) Para que. sean válidas las guías 
de circulación que amparen este producto, 
es necesario que vayan acompañadas de 
las notas de los pesos de la cantidad 
transportada, detallado? por unidad de en
vase, que forzosamente Irán numerados y 
reseñados.

(b) La guia única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos a 
Intendencia y demás Organismos de ca
rácter militar.

la s  remesas entre establecimientos mi
litares (transportes' militares por cuenta 
dei ^Cstado) no necesitarán la expresada 
guia, siendo suficiente la guía militar.

(c) Se^á necesaria la guía única tanto 
para su circulación provincial como intqr- 
provincíál.

(d> Necesitarán paaa stf circulación 
desde fábrica a almacén de origen o de 
destino, asi como desde almacén de ori7 
gen á almacén de destino, del requisito 
de la guia. En la fase comercial, o sea 
desde almacenamiento en adelánte, se exi
girá la guía para cualquier partida cuan
do vayan a industria y partidas superio
res a 100 kilos cuando vayan a detall.

(e) Estando solamente autorizada la in
dustrialización, y, por tanto, la . factura
ción de las especies reseñadas, para^su 
debido cumplimiento se exigirá como úni
co requisito, en el momento de facturar 
lag remesas (excepto para ta merluza s&- 
lazonada, que necesita, ad¿más, la guia 
única de circulación), qué éñ la declara
ción-carta de porte se concreten las es
pecies que componen las partidas, dando 
cuenta de las Infracciones qhe se encon
trasen.

<f) Servirá de dociííhénto de circula
ción desde los centros de distribución has
ta la residencia y dotnteilío de los agentes 
el talón de ventas entregado por ei alma
cén del Economato correspondiente.

(g) Los transportes de cebada y avena 
correspondientes a compras' efectuadas a 
productores por los Ejércitos precisarán 4e 
guía única de circulación desde almacén’ 
o domicilio del productor hasta el depósito

o, Parque ¿e Intendencia que realiza ia . 
compra

Las remesas entre establecimientos mili
tares (transportes militares por cuenta dei 
Estado) no precisarán la expresada guia, 
siendo, suficiente la guia militar

(h) Queda prohibido verificar trans
portes de aceite de oliva por carretera 
para el envío de los cupos señalados por 
Comisaría General, salvo en aquellos cá- 
sos excepcionales en que así se autorice 
expresamente por la misma.

(i) Queda prohibida la circulación de 
toda clase de ganado por carretera, salvo 
autorización expresa para casos concretos 
de la Jefatura Nacional de Carnes, Cue
ros y Derivados.

(j) Para los transportes de leñas'y car. 
bones' vegetales que vayan destinados a los 
depósitos de máquinas de la R. E. N. F E., 
cuando estos combustibles procedan de las 
propias expiraciones forestales que dicha 
Red posee en Navarra, Soria, Sevilla, Ca- 
,zorla, León, Lérida, Huelva y Gerona, no 
necesitarán guía de circulación, bastando 
para su cargue ia orden de faturación es
tablecida por el Servicio de Combustible 
de la R. E. N F. E., jefes de depósitos o 
reserva en los impresos que la misma tie
ne establecidos.

Cuando Jas lefias y carbones vegetales 
sean adquiridos por la R. E. N F. E. a 
particulares, necesitarán ia gula ¿e circu
lación, como un comprador cualquiera.

k) Se requerirá la guía de circulación 
en todos los casos, incluso para la circu
lación por dentro de la provincia, excep
to las distribuciones destinadas al abaste
cimiento local, que circularán con «cón- 

.duce», y las cantidades correspondientes 
a reservas de productor, que circularán 
dentro del término municipal en oue haya 
sido concedida y colindantes amparados 
con la correspondiente «tarjeta de reser
va de aceite».

(1) Será libre la circulación de las crias 
de ganado de cerda de peso inferior a 
25 kilogramos, siempre que sea dentro de 
la propia provincia y no se emplee el 
transporte por ferrocarril.

Los paquetes - postales que, procediendo 
de Ultramar, contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilogra
mos rjo necesitarán ir amparados por la 
guia única de circuláción, siendo necesa
rio solamente que vayan sellados por la 
Inspección Provincial de la Zona de Re
cursos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes del puerto de 
llegada, según que el producto transpor
tado sea de la competencia de una u otra.

La presente relación anula a las insertas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 223 y 231, .de 11 y 19 de agosto 
de 1951, respectivamente, y deberá regir 
hasta tanto sea derogada., de manera ex
presa.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1951.—El Comi

sario General, José de Corral Saiz

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, Ha
cienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. Delegado 
del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegado Nacional de Sin
dicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento V cumplimiento:'Ilus- 
trtsimos señores Comisarios ¿e Recursos 
y Kxcmos. Sres Gobernadores civiles, Je
fes de loe Seryicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

NQTA—La presente relación ofrece las 
bajas siguientes con respecto a ■ la an* 
terior:

Avena,' cebada, maíz, restos de limpia 
en fábricas de harina, subproductos dr 
molinería y triguillo. v



B. O. del E.—Núm. 246 4 septiembre 1951 4147
Se

rv
ic

io
 

N
ac

io
na

l 
de 

Cu
lti

vo
 

y 
Fe

rm
en

ta
ci

ón
 

de
l 

T
ab

ac
o

T
ra

ns
cr

ib
ie

nd
o 

re
lo

ci
ón

 
de 

cu
lti

va
do

re
s 

au
to

ri
za

do
s 

pa
ra

 
la 

ca
m

pa
ña

 
19

51
-52

 
en 

la 
Zo

na
 

te
rc

er
a 

(p
ro

vi
nc

ia
s 

de 
A

lic
an

te
, 

B
al

ea
re

s,
 

B
ar

ce
lo

na
, 

C
as

te
lló

n,
 

G
er

on
a,

H
ue

sc
a,

 
Lé

ri
da

, 
T

ar
ra

go
na

, 
Va

le
nc

ia
 

y 
M

ur
ci

a.
 (

C
on

tin
ua

ci
ón

.)

N
um

er
o

de
pl

an
ta

s

Ca
ss

á 
de 

la 
S

el
va

: 

6.
00

0
18

.0
00

7.
00

0
3.

00
0

3.
00

0

L
la

go
st

er
a:

6.
00

0
4.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

8.
00

0
4.

00
0

6.
00

0 
8.

00
0

2.
00

0 '

25
.0

00
1

V 
í 4.

00
a

3.
00

0

10
.0

00

10
.0

00

/
2.

00
0

2.
00

0
, 2.
00

0
(C

on
tin

ua
ra

.)

Pr
ov

in
ci

a,
 

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
 

y 
A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

es

O
as

ad
ev

al
l 

Su
re

da
, 

Pe
dr

o 
...

...
...

...
...

...
...

..i
Co

do
ia

 
O

liv
e,

 
Fr

an
ci

sc
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ll

ov
er

ás
 

Tí
o,

 
Ju

an
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
liv

é 
D

au
se

t, 
Fr

an
ci

sc
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
ra

ca
ul

a 
B

os
ch

, 
Pe

dr
o 

...
*.

...
...

...
...

...
...

...

Bo
ad

el
la

 
V

ifi
ol

as
, 

Fr
an

ci
sc

o 
....

...
...

...
...

..;
Bo

sc
h 

T
or

re
nt

, 
M

ig
ue

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

us
qu

et
 

Bo
u,

 J
oé

é 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fe
rr

er
 

C
om

al
á,

 
Be

ni
to

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fi
gu

er
as

 
R

oc
a.

 
Jo

sé
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

is
pe

rt
 

E
st

eb
an

, 
P

ed
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

v P
ar

ad
ed

a 
L

la
go

st
er

a,
 

Jo
aq

uí
n 

...
...

...
...

..
Ta

rr
é 

D
eu

lo
nd

er
, 

M
ar

ia
no

 
...

...
...

...
...

...
...

.
Vi

lo
vi

r 
de 

O
ñ

ar
:

Pe
la

ch
 

Fe
líu

, 
Ju

an
 

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

.

H
u

es
c

a

Es
pl

ús
 

Co
gh

en
 

R
et

or
til

lo
, 

Fe
rn

an
do

 
. 

....
...

...
..¥

T
am

ar
it

e: 
s

-C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
. 

de
l 

Eb
ro

 
....

...
...

...
...

...
.;

Ro
s 

Pe
ri

s, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lé
r

id
a

Bo
rja

s 
B

la
nc

as
:

^á
br

eg
as

 
C

am
í, 

Jo
sé

 
....

...
¿7

F
on

do
r 

el
la

:

Bo
sc

h 
V

isá
, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
»

Si
m

ó 
M

or
el

ló
,' 

N
on

ito
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

¿

G
u

al
te

r:

B
on

co
m

pt
é 

A
ls

ed
a,

 
Fr

an
ci

sc
o 

...
...

...
...

.?
So

rr
ib

es
 

M
ar

so
l, 

A
nt

on
io

 
...

...
...

...
...

...
...

...

Ju
n

ed
a:

Ai
xa

la
 

T
or

re
nt

, 
Ja

im
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

N
um

er
o 

de
 

or
de

n

13
8.

13
9.

14
0.

14
1.

 
• 

14
2.

14
3.

14
4.

14
5.

14
6.

14
7.

14
8.

14
9.

15
0.

15
1.

15
2.

15
3.

-
15

4.

15
5.

15
6.

15
7.

15
8.

•4
59

.

16
0.

N
um

er
o

de
pl

an
ta

s

3 
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0

10
.00

0
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0

C
as

te
ll

ón
 

; 
- 

1

A
tm

az
or

a:
 

1
20

.0
00

2.
00

0

N
u

l
e

s

' 
2.

00
0

5.
00

0
2.

00
0 

8.
00

0 
•3

.0
00

5.
00

0
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
90

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

4.
00

0

V
ill

ar
re

al
:

2.
00

0

 
G

er
on

a

A
ig

ua
vi

va
: 

3.
00

0
6.

00
0

3.
00

0

M
IN

IS
TE

RI
O

 
DE

 
A

G
R

IC
U

LT
U

R
A

 

Pr
ov

in
ci

a
Té

rm
in

o 
m

un
ic

ip
al

 
y 

A
pe

lli
do

s 
y 

no
m

br
es

B
a

r
c

el
o

n
a

G
ur

b:
 

/

Es
po

na
 

R
av

en
tó

s, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fe
rr

er
 

R
em

is
a,

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
al

lif
a 

G
ri

er
a,

 
B

ar
to

lo
m

é 
....

.7
...

...
...

...
...

*
So

la 
Pu

nt
l, 

Ra
m

ón
 

...
...

...
...

...
..«

...
...

...
...

...
..

M
an

llé
u: A

m
áu

s 
T

ar
ba

l, 
Jo

sé
 

...
...

...
....

...
...

...
.*

.7
...

7
A

um
at

el
l, 

Ju
an

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
ng

la
s 

Se
rr

^,
 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
V

ila
rd

el
l 

M
as

ca
ré

, 
J

o
sé

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

. E
$p

í 
B

ol
in

ch
es

, 
Lu

is 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
ta

lá
 

M
ar

tí,
 

V
ic

en
té

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A
ds

ua
ra

 
C

ar
ra

ta
lá

, 
M

an
u

el
...

...
...

...
...

...
...

A
lc

ar
az

 
B

ar
tr

in
a,

 
In

és
 

...
...

...
....

...
...

...
...

Br
oe

h 
G

óm
ez

, 
Jo

sé
 

...
!..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ar

ás
 

C
as

áu
s,*

V
Íc

en
te

 
...

...
...

...
...

...
...

.'.
...

..
Fe

lip
 

So
ri

an
o,

 
A

nt
on

io
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fe
rr

er
 

B
ar

tr
in

a,
 

C
on

ce
pc

ió
n 

...
...

...
...

...
...

G
av

ar
á 

.A
lm

el
a,

 
Ba

rt
ol

om
é 

...
...

...
...

...
G

on
zá

le
z 

G
óm

ez
, 

M
an

u
el

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

oz
al

bo
 

G
oz

al
bo

, 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

...
...

...
 

...
...

...
...

.
G

ui
lla

m
ón

 
G

ui
lla

m
ón

, 
M

an
ue

l 
...

...
...

...
...

L
af

ue
nt

e 
M

ar
tín

ez
, 

Sa
lv

ad
or

 
...

...
...

...
...

...
.

Ll
om

ba
rd

 
Na

va
rr

o 
V

ic
en

te
 

...
...

...
...

...
...

..
M

on
te

s 
G

av
ar

á,
 

V
ic

en
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

O
liv

er
 

R
os

el
ló

, 
Fr

an
ci

sc
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
R

ip
ol

lé
s 

C
an

ós
, 

M
ig

ue
l 

...
...

...
...

.,
...

...
...

...
...

R
ip

ol
lé

s 
M

ir
al

le
s, 

Ra
m

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

V
ic

ie
do

 
M

an
za

ne
t, 

M
an

ue
l 

...
...

...
...

...
...

...
..

Vi
ve

s 
B

er
to

m
eu

t, 
V

ic
en

te
 

...
...

...
...

...
7.

...
...

N
ev

ot
 

R
am

bl
a,

 P
as

cu
al

...
...

...
...

....
...

...
...

...
1

Pu
ig

ve
rt

 
C

an
to

rr
el

le
s, 

L
u

is
...

...
...

...
...

...
...

.
V

al
L

L
lo

se
ra

-’
Pi

fa
rr

é,
 

Jo
aq

uí
n 

...
...

...
...

...
.

V
id

al
 

G
ra

u,
 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

N
um

er
o

de
or

de
n

10
6.

 
r 

10
7.

 
10

8.
 

10
9.

1
11

0.
 

i 
11

1.
 

1 . 
11

2.
 

11
3.

j 
11

4.
 

11
5.

11
6.

11
7.

11
8.

 
• 

11
9.

12
0.

12
1.

12
2.

12
3.

12
4.

12
5.

12
6.

12
7.

12
8.

 
12

9.
 

43
0.

13
1.

13
2.

13
3.

13
4.

13
5.

13
6.

13
7.

N
um

er
o

de
pl

an
ta

s

j

B
al

ea
re

s

A
lc

ud
ia

:

2.
50

0
2.

50
0

B
u

ge
r: 

.

6.
00

0

In
ca

: 
. 

* 
• 

• 
' 

1 
/ 

* 10
.0

00
10

.0
00

10
.0

00
6.

00
0

Pa
lm

a 
dé 

M
al

lo
rc

a:

A
so

ci
ac

ió
n 

de 
-C

ul
tiv

ad
or

es
 

de 
T

ab
ac

o
de 

Ba
le

ar
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
....

...
...

...
.. 

20
6.

00
0

*
La

 
Pu

eb
la

: 
•

5.
00

0
15

.0
00

5.
00

0
10

.0
00

5.
00

0
5.

00
0

2.
50

0
5.

00
0 

5.
00

0.
10

.0
00

2.
50

0 
c 

7.
50

0
5.

00
0 

5.
00

0»
5.

00
0

2.
50

0
5.

00
0

5.
00

0
2.

50
0

5.
00

0
2.

50
0

5.
00

0 
10

,0
00

Sa
nt

a 
M

ar
ía

:

10
.00

0 
1

Pr
ov

in
ci

a.
 

Te
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
 

y 
A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

es

V
en

fc
ay

ol
 

V
en

fc
ay

ol
, 

B
ar

to
lo

m
é 

...
...

..
V

ic
én

s 
C

ám
po

m
ar

, 
Ja

im
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

A
m

en
gu

al
 

T
or

ré
ns

, 
B

er
na

rd
in

o 
...

...
...

...
...

...
...

ba
hn

ar
l 

M
ír

, 
Fr

an
ci

sc
o 

(F
al

et
) 

...
...

...
...

...
.

C
om

ás
 

R
ei

né
s,

 
Se

ba
st

iá
n 

(G
ar

ru
t) 

*.
..

..
.S

er
ra

 
C

aí
dé

s, 
Q

no
fr

e 
(B

al
en

a)
 

..
..

'..
...

...
.

So
ci

as
 

C
ap

ó,
 

Ju
an

 
(B

ot
ill

a)
 

...
i..

...
...

...
...

le
na

sa
r 

Si
m

ó 
(C

hi
lla

), 
B

al
ta

sa
r.

...
...

...
...7

Ja
ñe

Ua
s 

C
la

de
ra

 
(M

ag
ar

ro
), 

L
or

en
zo

...
Jla

de
ra

 
Cl

ad
er

a 
(C

ol
ís

), 
M

ig
ue

l 
...

...
...

..
Jo

m
as

 
R

ei
né

s 
(G

ar
ru

t)
, 

Se
ba

st
iá

n 
Jr

es
pí

 
C

an
ta

llo
ps

 
(R

úa
), 

A
le

ja
nd

ro
 

..
..

Jr
es

pí
 

C
re

sp
í 

(A
rr

oc
er

a)
, 

M
ar

ía
 

...
...

...
...

...
.

Jr
es

pí
 

V
ill

al
on

ga
 

(R
ob

í),
 

Se
ba

st
iá

n 
’o

m
ar

i 
C

re
sp

í 
(M

at
xe

ta
), 

M
ag

da
le

na
...

’ra
nc

h 
B

en
na

sa
r 

(J
an

et
), 

Ju
an

 
.V

...
...

...
...

lo
st 

Q
ue

tg
la

s 
(F

el
ip

), 
G

ab
ri

el
 

...
...

...
...

...
...

.
lo

st 
Ba

ró
 

(R
os

), 
G

ui
lle

rm
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

.lo
be

ra
 

So
ler

 
(R

oi
g)

, 
Ju

an
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
>b

ra
do

r 
R

aj
tá

, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..:

...
...

...
’á

ye
ra

s 
Ll

ob
er

a 
(P

eí 
de 

M
el

), 
Ju

an
 

’ay
er

as
 

Pa
sc

ua
l 

(P
eí

 
de 

M
el

), 
Ju

an
...

.
’ay

e^
as

 
Po

ns
 

(B
el

et
), 

G
ab

ri
el

 
...

...
...

>,
7..

•e
rié

ás
 

Se
rr

a 
(B

or
ne

ta
), 

Ja
im

e 
...

...
...

...
...

...
.

’er
icá

s 
Se

rr
a 

(B
or

ne
ta

) 
Pe

dr
o 

A
.

’cn
s 

Fo
m

er
 

(C
a’

n 
Pu

ss
a)

, 
Ja

im
e

U
go

-R
ig

o,
 O

no
fr

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

oc
ia

s 
C

añ
el

la
s 

(C
as

a 
Pó

ila
), 

L
or

en
zo

óc
ía

s 
Ca

pó
 

(B
ot

ill
a)

, 
Ju

an
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

'o
rr

én
s 

Bo
rr

ás
 

(M
am

á)
, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

.
e

C
al

af
at

 
C

añ
el

la
s,

 
Lo

re
nz

o 
....

.

N
um

er
o

de
or

de
n

I c c c C c c F V G r I C F F •F r i. F t F s s rr X

74
.

75
.

76 77
.

78
.

79
.

80
.

81
.

82
.

83
.

84
.

85
.

86
.

87
.

88
.

89
.

90
.

91
.

92
.

93
. 

' 
94

.
95

.
96

.
97

.
98

.  
" 

99
.

10
0.

10
1.

10
2.

10
3.

10
4.

10
5.



4148  3 septiembre 1951  B. O . del E.— Núm. 246

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Convocando concurso para la provisión de 
la Jefatura del Distrito Forestal de 
Gerona.
Vacante la Jefatura del Distrito. Fores

tal de Gerona, se convoca a concurso para 
su provisión, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 18 de 
diciembre de 1946,.

..Los interesados remitirán sus solicitu
des a la Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial, dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 14 de agoeto de 1951.—¿1 Direc
tor general. P. D., T. Arrióla.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Elevando a definitiva la resolución del 

concurso de traslado entre funcionarios 
de los Cuerpos Técnico-administrativo y 

 Auxiliar del Departamento.

En ejecución de lo dispuesto en el nú
mero sexto de la OVden de 8 de octubre 
de 1940,

Esta Subsecretaría ha resuelto elevar a 
definitiva la‘L>rden de 2 de los corrien
tes, publicadgren el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia 19, por la que se 
resolvía, con carácter provisional, el con
curso de traslado' anunciado por Orden 
de fecha 5 del pasado mes de julio, en
tre funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
administrativo • y Auxiliar del Departa
mento.

Lo digo a V. S. para 6U conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1951.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Universidad de Barcelona
Anunciando concurso-oposición para la 

provisión de dos plazas de Médicos de 
Guardia para el Servicio de Medicina 
de Urgencias y dos para el Servicio de 
Toco-Ginecología de Urgencias vacantes 
en esta Facultad de Medicina.

Vacantes en esta Facultad de Medicina  
dos plazas de Médicos de Guardia para el 
Servicio de Medicina de Urgencias y dos 
pára el Servicio de Toco-Ginecología de 
Urgencias, con destino.al Hospital Clínico 
y. dotadas con el sueldo anual de 7.200 pe
setas, más 600 pesetas de paga extraordi
naria de Navidad, han de ser provistas 
por concursó-oposición, según lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1940 y el Reglamentó orgánico para 
el Servioio de Guardia dei Hospital Clí
nico de esta Fácultad de Medicina.

Los aspirante! deberán tener terminada 
la! carrera por lo menos dos años antes.

El nombramiento durará dos años, pro- 
rrogables por otros dos.

Los ejercicios serán dos: uno teórico y 
otro práctico. El programa redactado por 
el Tribunal designado por el Decanato y 
aprobado por el Rectorado, se dará a co
nocer a los opositores treinta días antes 
del comienzo de las oposiciones.

Las solicitudes dirigidas al ilustñsimo 
señor Decano, deberán ser presentadas en. 
el Registro general de la Universidad 
dentro del plazo de veinte días, coptando 
desde la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañadas de los siguientes documen
tos:

Certificado de nacimiento, acreditando 
tener veintiún años cumplidos.

Justificación de estar en posesión del 
título de Licenciado.

Certificación de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nácional y no estar incapa
citado para el desempeño de cargos pú
blicos. 

Certificación de penales.
Deberán abonar er. la Caja de la Uni

versidad 30 pesetas por derechos de exa
men y formación de expediente.

Constituirá mérito preferente haber sido 
alumno interno de esta Facultad.

Se tendrá en cuenta en la presente 
convocatoria lo establecido en la Orden 
de 3 de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9) sobre mu
tilados, ex combatientes, etc.

Con arreglo a lo establecido en la Pre
sidencia del Gobierno de 6 de marzo de 
1942, ios ejercicios comenzarán después 
de transcurrido por lo menos un plazo 
de tres meses después de la fecha ae la 
publicación de esta convocatoria, anun
ciándose con la debida antelación en el 
tablón de anuncios de esta Facultad.

Barcelona, 11 de agosto de 1951.—El De
cano (ilegible).

Tribunal del concurso-oposición convocado 
para proveer plazas de Profesores espe
ciales numerarios de «Solfeo», vacantes 
en el Conservatorio de Música y Decla

mación de Sevilla
Transcribiendo el programa y cuestionario 

que ha de regir en la oposición convo
cada para proveer plazas de Profeso
res especiales de «Solfeo» vacantes en 
el Conservatorio de Música y Declama
ción de Sevilla, y convocando a los opo
sitores para comienzo de ejercicios.

El Tribunal ha acordado que los ejerci
cios de oposición sean los siguientes: 

Primero.—Defensa oral de la Memoria 
presentada por el opositor.

Segundo.—Exposición oral sobre tres te
mas del cuestionario, elegidos p¡or sorteó.

Tercero. — Composición de dos cortas 
lecciones de Solfeo, una, a unk voz y ofra 
a dos voces, ambas con acompañamiento 
pianístico.

Cuarto. — Lectura a primera vista de 
,una lección expresamente escrita para es
te ejercicio y realización ol encerado de 
breves dictados musicales a una* dos y 
tres voces.

Quinto. — Acompañamiento al plano:
a), de una lección de solfeo señalada por 
el Tribunal, con la parte de piano escrita;
b), de una lección .con acompañamiento 
de bajo cifrado, y c), transporte de ambas 
lecciones, según determine el Tribunal.

Sexto.—Numeración $ realización de 
un bajo dado en las condiciones que él 
Tribunal señalará.

El cuestionario para la práctica del se
gundo ejercicio, se halla a disposición de* 
los señores opositores, en la Secretaría del

Real Conservatorio de Música y Decla
mación de Madrid.

El acto de presentación de los señores 
opositores ante el Tribunal para el co
mienzo de ejercicios, tendrá lugar el día 
22 del próximo mes de octubre, a las sie
te horas y treinta minutos de la tarde, 
en el local del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de esta capital, calle 
de San Bernardo, núm. 44.

Madrid, 16 de agosto de 1951.—El Pre
sidente del Tribunal, N. Otáño.

 MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando las vacantes que se citan, co
rrespondientes al Personal Facultativo 
de este Ministerio.

Se anuncian las vacantes que intere
sa cubrir, en los Servicios del Ministerio 
de Obras Públicas, para que los funcio
narlos cón derecho a ello puedan solici
tarlas, por conducto reglamentario, den
tro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión.

La¿ referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
C uerpo de -Ingenieros de C am inos, C ana

les y  PUERTOS

Jefes o Subalternos
Jefe del Negociado tercero (Asuntos ge

nerales), de la Sección de Conservación 
de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos vecinales.

C uerpos de A yudantes y  de S obrestantes 
de O bras Públicas

División Inspectora de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles, oon 
residencia en Linares.

Madrid, 27 de agosto de 1951.—El Sub
secretario, José María Rivero de Aguilar.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

Adjudicando definitivamente la subasta 
de obras que se indica a «Finanzas y 
Construcciones, S. A.»

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta- de las obras 
del proyecto modificado del de replanteo 
del pantano del Regajo, en el rio Paten
cia (Castellón), a «Finanzas y Construc
ciones, S. A.»,, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 14.8S1.587 pe
setas. siendo el presupuesto de contrata 
de 18.539 484,15 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen' para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para 6U conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejempl/ar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, *24 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Señor Ordenador Central de Pagos,


